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gasto.— Página 1151.

Otros nombrando Iñspeectores regio
nales de Alcoholes, afectos a la De
legación Regia para la represión del 
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sendo Faura Labor da, D. Joaquín 
Riaza Alebeque, D. Manuel Gong ora 
Prados, D. Carlos. Manuel Limiñana 
y Ribelles, D. Román Upón y Bo-  
rrell y  D. Fernando Pcriquet de 
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Otro disponiendo que las enseñanzas 
que ha de. dar la Escuela. Especial



'de Ingenieros Agronomos a los 
alumnos que ert ella ingresen a. par
tir de la próxima convocatm·ía, se 
di9tl"ibuirán en cinco cursos. y un 
trimestre, en la fm·ma que se índi
ca.-Páginas 1156 y 1157. 

Ot1·o autorizando al !tlirtistro de Fa~ 
menta pw·a contratar, mediante su-: 
basta pública, la ejecución de la 
obra de defensa de Carcagente con
tra las inundaciortes del barranco 
G%¡anes.-Página 1:1'57. 

Otro ídem íd . . i.d. la ejecución de las 
obras de defensa y encauzamiento 
del río Guadix y de la rambla de 
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Otro ídem íd. fd. la ejecitción de las 
ob1·as de encauzamiento del 1'W Se~ 
quilla en Yillanue1Ja de · San lllancio 
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Presidencia d.eJ Co:-:seio de Mi
nistros, 

Real orden dictando lNs re¡¡ \~s que se 
, indicare relativas al socorro a los 
itatrnnificados por te.mp.orales u otras 
causas .. ~Página 1158. 

~'Ur.isterio de Instrucción pública 
y Bellas Art~s. 

Real.e·s :(}rdencs nombrando Cated1·áti-

PARTE OFICIAL 

S. M. el REY Dan Alfonso XIII 
~· D. g.), S. )\t. la REINA Doña ,Vict.o;.. 
ria Engenia, S. A. R. el Príncipe de 

.. Asturias e Infantes y .demás personas 
de la Augu.¡;l.a Ueai Familia, .conlinúan 
tiD u.ov.edad ,en ru importante salud. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE IUHISIR&S 

EXPOSICION 

f\EÑOR; Ed Real de:creto de H de 
~ último pTe-vit\ ,en su artícu..., 
~ 3;•, la 'f)ublícación del l\eg!amen~ 
~ e:& ~~ cu.aJ quedar Jan ·claramente 
j¡:iLer.mlnadas las facultades que com..., . 
~ .aJ Comité 'QUe en aquella di:s .. 
)'osición. s.e creaba para regular la 
)roducción del papel nacional. 

Pt'l.ra que las fmalidades del Co..o 
~té poodau i.t:ne:r la eil-eacia que ':e.s 
~ida y J»l11'& flUEl lilS Jme-vas ten
tieooias que en 'Ell murulo económi:co 
.existen hoy puedan encontrar ade
~ aplicación., se bac.e ne=.cesaria 
lA. ~eión 4e illd.ustrias simi ... 
'lares, ya .¡ue de otro modo las 
J!l\looioD:es · del nuev'O ü!'gánísm.o 
·,ecm · caída UJl'a 4le las fábricas 
~mi~fa una aciuadón indivi ... 
4uil!l;.sta J $Sporática q :t'l\e seda ln-< 
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cos interinos de los Institutos na-: 
cionales de segunda enseñanza de 
Zafra, Tortosa 'IJ Calatayttd a los .~e-
1io'res que se mencionan. -Pd::;i~ 
nas H58 y H59. 

Otra autorizando a los Gobernadore$ 
civiles para demorar por un má:ri;., 
.mo de q~i1tce días el comienzo del 
curso. escolar en las Escuelas nacio-< 
'nales.-Pág.irtas 1159 y 1160. 

Otra disponiendo que durantq la, au.
sencta de esta Corte del Ministro de 
·este Départamento, qnede enea;·ga"" 
do del despacho ordinar.io de lo.~ 
asuntos del mismo el D,irecto·r ge.:. 
'neml de Enseñanza superior y se· 
cundaria.-Página 1160. 

Ministerio de TrabZ!_io, Comercio 
e lndusltrla. 

Real orde1r rwmbrando Jefe del Ser~ 
vicio general de Corporaciones a 
D. Prd:r:edes Zancada Ruata.-Págf
na 1160. 

Otra ídem Secretario general del Ser~ 
vieio de Corpomciones .a D. Joaqu·ín 
María Pérez Casañas.-Página 1160. 

Administración Central. 
GRACIA y JUS'l'ICIA.-Dirección gene~ 

para la economía general ha de re-
portar la visión del ¡¡roblema de 
c-onjunto y la actua{)ión re·ct ora del 
Coniitl!. 

Se encomiendan a éste L•.nlas las re-
ladones que con el Poder ]Yúblico ha~ 
ya de tener la industria papelera, pro
cu-rando así la uniformidad en la 
acción, que es siempre. una de las 
garantfas del éxito. 

Por otra part-e, se scnalan en es! e 
!Reglamento las normas a que han 
de sujetarse (anto para la rletermi.
nación de las cuotas que los fabri"' 
cantes han de satisfacer como para 
el r&var.tn de los fondos allegados 
con ellas v· con las oompensaciones 
que el Estado otorgue. 

No podfa olvidarse, además, que 
las . ol'ganizaci()nes que r~l Estado 
crea para re,gular y ¡1-roteger una. in"' 
dustriii., han df.l tenel' los medios 
precisos para, inspeooionar el .cumpli-
miP.nto <111 las dispas1cio!les 'legales 
que }es afecten y de los acuerdos 
o .resoluciones que se ádopten,, pu-. 
diendo imponer las oportunas san-< 
ciones a .los ~e Jo,s inc-umvHeran 
0 a lOOJ ·j!f.ue realiza.r::m a.ct.os .que pu ... 
diel'an determinar un ¡lerjuiei:o' gra ... 
ve a . ~a industria . en general, finan .. 
dad . ésta que se ba. atendido :en la 
pi'e~nte disl"osieión; 

Fundado en estas conside!'a'cio"' 
nes. :el ~esidenf.oe d-el ÜOllSCjO d~ 
Ministros que sus.cribe. de acuierdo 
C'On dicho Cansejo. tiene el bonor 

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge;~ 
nerales.- Concediendo un mes dd.: 
licencia po1· enfermedad a D, R~i 
fael Aguilar y Cuadrado, Oficia~. 
Jefe de Sección de segunda clas'~ 
del Cuerpo técrlico de Le.trados dtf 
este Minister•ia.-Pdg.ina 1160. · 

FoMEN'ro.-Direoción general de Obra~ 
púf>Hcas.-Sección de Aguas.-TI'a;~ 
baj os hidráulicos.-Adjttdicando dé/; 
{inítil>amente a D. Antonio Lalantt 
Franco la subasta de las obras d(J 
conducción de agua para abastec~ 
rniertto de Luna (Zm•agoza).-Pági~ 
na 1160. ¡ 

Dirección general de Ferr.ocarrles ~ 
Tranvías.-Personal y Asuntos g~* 
neales.-,-Prorrogando por un mes l~ 
licencia que por ertfermo disfrut~ 
D. Manuel Ma'rt.m Mttr"l'lo, Ingenie.:. 
ro t}e Caminos,-Págirw, 1160. 

Cortcediendo un mes de licencia po1) 
enfermo a D. G1·egorio Marl'ínez d(,{ 
la Fuente, Jnterventdr de línea de~ 
Estado en la Explotación: de Ferroii 
carriles, afecto a la p1'im:Cm Divi; 
sión.-Página 1160. '1, 

ANEXO ÚNICO. - BOLSA.- SUBASTAS.-'! 
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.-EDICT0Si 
CUADROS ESTADÍSTICOS. 

el adjunto proye'cto de Real dr.cre.to~ 
Madrid, 23 de Agosto de 19'28. 

SE~OR: 

A L. R. P. de V. M .• 
MIGUEL PP.'' .. , ,_,,, RIVERA y ÜRBANEJ~ 

REAL DECRETO 

Núm. 1.47S. 

De acuerdo con Mi ConseJo de Mi" 
nistros y a propuesta de su Presi~ 
dente. 1 ·fi 

Vengo en aprobar el ad,iu'nto R~" 
g:lamento del Comité reguJadDI' d!! 
la Industria del papel. 

Dado en Santander a veinticualr4 
de Agosto de J'ñil novedento.S veil13 
tíocho. ¡ 

ALE'ONSO: 

Bl Prealdeate det C. a ado ele )llnlstroa, -~ 
MIGUEL PluMO DB RIVERA y 0RBANEJAA 

REGLAMENTO PARA EL F~CIO,;~ 
''N~MlENTO DEL COMI'fE REGULA'~ 
DOR DE LA INDUSTR11l J>EU 

PAPEL 

Artículo f;o En cumplimi'El:rrLÓ df) l<i 
edablecido en el Real decr-etQ de J,~ 
de Mayo de 1928, y bajo la presiden.;\! 

eh .del Dir. ect.or . general.· .del . Go. · n.s.eJI .. c.!e la Econamia Nacional, a"Ct'llará é . 
este · organismo el Comité r~ulado, . 
üe .Ja Industria del papel, jnl.egrad,,. 
J!Or los Director. .. es generales de Aba~.- ~ 
too, Aduanas; Agrlmlt.m'.a y . ~ercl(! 
e Industria; el Presidente de la Cá:i 
mara Oficial del Libro, de Madrid. e~~:~-. 

·· )<omnatible ·con lo.s benefi.cios eme , de someter a la aprobación de y. l\1. 

· mo representante de las Empres 
editoras -de libros; un Vocal, en r. " 
pl'esentación de las Empresas edii.O';jt 
ra2 tle periódicos .diarios; otrA), en 1. 
de las reyis.tas, y tres, en la de Jj 



fuhl'icación del papel. Estos repTesen... tandb sv.s. E&tatutoa Q loo conveniQS 
tuntes y sus suslitutüs seránnombra'~ que ~on lQIE mismos concertaran. 
4os por Real orden~ y cesarán en . ~~ El ComíLé s6lo se entenderá et>n Jos 
momento en que deJen de ostentar la faJJri0a'lites .a través de. la agrupación 
representación por la que fueron llOin-< a que . pertooeciePen, para Io cual de-
bi•ados. Actuará como SecretariO<, con signaTá unQ· de los represantant(:}s e.n 
voz pero sin voto, el funcionario cel el mismo de las fáJ:JTi:cas de papel, pa-
Cmi:oejo de la Economía Nacional que ra que, e:n su delegación, intervenga 
al ef(:lcto se designe por el Director en las: :u.eJaJci'G'rulS con; las agrupacio-. 
¡;tncral del mismo. < nes que· :existieren. 

En Jos casos urgentes, el Pr0«iden- ArL.fcu.la 6~o TGdas: las fá,bricas de 
,le. r propuesta. del Vocal del Comité papel que se haUaven· en actividad, 
.Gelegado en la Agrupación. ~·e quo se con la sola ~c.lusión de las que es-
trate . podrá tomar las deciSimws que pecialrn.e:nta se exce,ptúan, vendrán 
.cslJn;e oportunas, da.ndo cuenta al Cú... obligadas a satisfa.cer al C0u¡¡·ité re-
mHó en la primeTa sesión que se ce.., guJa.dor una e.w:¡.ta que nunca podrá 
Jell e. exceder de cinco céntimos por kilo-

Artículo 2.o Competen al Oonüt.é gramo de capacidad die producción. 
las facultades que especialmente 1e Artí·culo 7." El Comité s:eñ.alará los 
confiere este Reglamento y las que tipos que han de servir para deler-
SE.<in consecuencia de su aplicaciúo, minar la canlida.d con. que ha de con-
dPLidiendo por mayoría los asunto!; tribuir catila fábdca, ateniéndose a los 
sometidos a su deliberación, y tenien_, grupos .o sUJbgxupo's ~e la clasifica?ión . 
do su Presidente, en caso de empata, · estr.biecida en el arL1ouJo 5.o; uc;btGn-
ií't 1 o de calidad, do ser uniformes para todas y cada 

Artículo a.o Queda incluid3 ,.¡ TI'.- una de las fábricas del mismo grupo 
ff'¡ ido Comité entre los organismos o suhgrupo·s, cna!lqui~ra que sea su 
del Consejo de la Economía Nar.ioml slluacfón o em¡plazam1ento. 
a <Jl!l'e se refiere el articule 4 uS del Para el señalamiento du esto¡; tipos 
)·e:Nto. refundiuo de las dis.po.'3lci~s trilmlm·io.s se tendrá en cuenta •JI prc-
p;.ua lQ constitución, · organiz~ei :5n~ cio u~ los papeles que sean o.bje·1>o de 
funci·onamiento y régimen interior gravamen. 
d'cl mismo, aprobado por Real decr,e~ ArLfculo 8.• Las fábri·cas. que niD 
t:o-Iey de 16 de Febrero de 1927; rs_, pro{!uz-can más que el papel d-e hil J o 
tr.ndo obligados todos los organismos do barba 11ama,do también de tina, Y 
y funcionarios del Estado, así com@ las· que ~e dedi•quen exclusivamente a 
)as· entidades ofi'Ciales y M oficiváes la produoción de papel de fumar Y 
<¡ue tengan representación o colabo_, cartonru quedan excluf.das, por a.hora, 
)'at.ión eu' organismos púbJ,icos, a fa-' dtJ la 1ributación, sin perjuicio de la 
~ihlnrre los datos, informes y dintá-< faculta.d: qoo· se reserva al Cnmifé de 
m~ncs que Les roola:r.ne. lnef.uh~ia~S tx).r ~erclo que adopto a 

AI'tfeulo 4.0 A todos los efectos le~ est,e fi;J, cuárido lo estime ororLuno. 
gaJes, la industria de la fa:bricacióm Artfr,ulo 9.~ No estará su,Jelo a tri--
ti~! papel se considerará como fl"'ote.. buiaerón. en ningún ~aso el papel des--
gjb~~~ · tina:do. 91 la edi.eión de- periódicos día-

Para el otorgamiento de les blmHfi- Idos, nd, pfrr tantG, I~s fábricas que se 
:Oic:r a que se refiere el citado ctH·ác· dedüquen elill su ~otahdad a la produc~ 
tl•r de protegibilidad, en lo que se re... cién tieJ mismo. El Comité podrá adop .. 
lncione con la industria del prupel), tw kls ~dicloo que estime ,eonve-
será preciso el informe de esto· C:umf... ni.(Nlteg para eompl'obar ta ceneza de 
té, sin el cuail no p6m:rá uecaer acuel"~ las <lJlltl al~e.gue:Iil ~mceontrarse en e¡¡e 
d"" Giefini.LivQ, easo .. 

Ar'Lbe:uJo, 5,• 'l'Gldas J:as fláhri:coo de AFhie·111lo .10' Las fá.Pricas que .prOi-
~'IJ están ®Hga.da.s a eonsli'L1!14lr'le duje-ran ctrdruar•iamcnte, además del 
~ Asooi91e.ión, Feeleraclión, Consor~io, pa:peJ, de, ·fumar o M hito, otrns su
Ulrn:i{m;¡, ~ailii'\m, Siandicato o otmll- l. je:l0:8! a. triJmtación,, paga.rán las c.u;o~ 
qruciel!' Gt:I'll! :tiooma de :repres·ewbacioo . t\1"- q;l:le· eorres¡:;u;mdan a s:u total ca
ít?ica; debi<eDrln ex:iet11' Wla agt'U·pa.- , ¡paeidad sin perJuielo de qu13 Ie.s sea 
~ián· o lll:eooió.D. d~, algooa d~ ~Has para. alil~ada en cmenta, computada. o. ue
eada ~upo. de ~ GJI.l~. a cootiinu.ación vueltf.~la cantidad wrrespondi,ente· a 
~· ~$talble.eel'l :. ¡· }'QI$ k:Ho,gl!a®O& de papel de . :liumar o 

*'.·· ~ ... ~·. l'l·ittG·· · -o .. d.e b. att>b.· a, .. ·· ': d.e:. k· \Í.~i0<.· .· ti¡'llle. hUJh. ·. i.~ran p. ro.duc.·l·d· .o. y ... lM &~ PII:,P!il <k: :lwtmr" ~ittda!! Y' manii- .. e:urole& ienán ,OOb,idam.ente j.litstili:caaas. 
_lf.ltt, • . • •. ·': : Al'tíeu:lo iL I.i;s indus.Lrias que 

3' .. "' ~· ~i~t~;. ~~y~ . : p~~an,, aooroás. del pap.cill o.esH-
- : Hr . . . · · · na~Ja :a la Cklieión, de pe.riódu~. otJ:as 

•J:. Flm~. · .·. l ,eJI!lS&.~ 1 SOOliilt.,idaB ,a, tri.bu:tació.n, . . :nn .. (ts. ~ 
b) Ent!e~os; Y ~· talláln ·~ }l!ri»c1pi€1· suJetas a. ell.a, pe,. 
~:¡,. ()¡>en¡¡,¡:I~.. . . , !' • . • :oo v-endrán Oilílti@.adrr.<~ .a ti.nihutar por 

. . *-, Pi¡J>el~ ® paJ,a "$ p;apel<hC'i slln I la ¡part,¡¡- som!esp0 ndiient& a. la pro,duc-:-

co~:~ YCar~nes, ~ubdivididos en • ~~?e~t<i~~~tet~=s~~t~t0tr~1l~~= 
a) Ordmarloo, Y tralmente al Comité una declaraci6n 
b) Los restantes, . . comprensiva de la cantidad <l·e p31p~l 

. ~e _r~speta.rár! las. AsO'Cia?wnes, Fe., no exento q.ue hubieran fabricado. La 
~eraci~lll'{% C~SOfi.\IOS, Umonos.. f' ... o- fal·sa declaración . será penada con 
~perahvas y Smd1ca.tos que eou c.ará.e... arreglo a lo esiaib>lecido e'n el artícu-
ter nacional, l, no :regwnal o. lO?al, lo 34• · · 
existieren en la feoha de pubhcamón . . . 
del presente Reglamento; debiendo . Artfcul? 12. I111s fáibrlea~ que. e~ 
Gigruparse a ellas las fábriCas que en la. aetuabdad o e.n lo su.ceswo estu 
lA._ru:tuaUdaO. ;nQ 10. ~stuJV:i~ran, acep"' ;vi•eran d~~!~lM!as _ · ex.cll.I&tva.mente a 

. . "·" '"·~- ·- - '"' · · ·~ ·· ... - •.. -

produc.ir papel P:estinad~· ~~ eomum~ 
de un periódico o. perióchcQ¡¡ <1~:{ 
minados, pertenec1erltes. al :Wl!!ltB~ . 
propietario que aquélla Q se crear~ : 
con la finalidad antes llefialada, ~V 

· tendrán ni obligación cte il.a:ntri.buír :óJ , 
dere·C,~o a percibi~ subven;c.ió~ .a.lgUJl.kV, 

Ar.tlculo 13.. .Sm.' auton ... ~'VJ ·I:. Qn. . .q· '8.!l 
. Comité regulador oe la Indust:na ~!}l. 

Papel, no ¡podrán las fáJbricas cambf~~ 
su fafrlricación dedicándo-las a pro~~.,t~ 
cir clases tle papel distintas d'f} JU.íl 
que actualmente eláhoran. . . . . . : 

El fabricante que deseara .llevar .~ 
cabo ese cambio o modificaeidn,, lo MJ'. 
licitará de <:lkho Comité, raznnan~ll: 
las ventajas que a la indu$tria M! 
papel, en geneal, reportarfa. El Go::1 
mité, previos lvs informes ·qufl' 'esV~ 
mara oportuno, cunc.ederá o de.ntljiafJ 
la solicitud, sin que .contra ese lwu~rj 
do pueda interponerse recurso- at:gml,q; 

Ouando las modiftcacionss dé pro.:. 
duooión lleven cons.igo la de las .eiAt 
mentos mecániws, el Comité regt!lª'Je 
or de la Industrila del Pap~l iítfQ~~ . 
mará en el expediente, y la résoM!~'·. 
ción será de la competenCia d~l d~ 
la Producción industrial. 

Artículo 14. Los fabricantes :está¡::t 
oJJligados a presentar en el p1DJIO d~ : 
quince días, a contar d:e la :l1ecba rl~ 

. puhlicación de es~e Regla,fi!iítll.t(),, . ! : 
cuantas ve:ees lo pldBJ pos. ten.J)rm .. • .e1.'11f,~. ~ ' 

. eJ Comité, una deela;ración .iu.Fa4:1~ : 
oon todos los datos exigi-dos un el mp~ 
del o que se pubHea c01111o anex(¡) y ~ , 
los que a.qu.e.J orgamüsmo con$;id.a:i~lf 
compl·emenlario,s. ' 

Artícu1o 15. Las ~clamofon~J 
presentadas podrán ae_r eQIF.l!lrprC'l •. ' 
por la persona o pers(i:J;na$ · ·~ 
1 ibrernente el Comité, qmen · . . 
prop()ner las reeblftcru:Iones ql~ 1r~4 ; 
hrán de llevars~ a c.a/bQ. Antes {fe 'ft'4::; 
~!'Se las . Tec.t:lfi~acio·~ prQ>p;tm5t~r; 
8'6' olrá s&bre eFtas ·!li !QIS bbrf~ar¡,~~" 
f:ntere~:ados, deei,Qiendcy desp1r'~a. ~l 
Comíté si'n lJlt.eriOT recurso.. 

Artí'Culo H1. Rooih1d'll!s laíS lde>a:l!l;\:". 
raeiOH8S' y hecna;s en ellas lag i'mltf:._ 
fleoa'Ciones qne j7rocooiePe', se s'éfi 
la . cuota etHJ l'a que deba cemtir , ,: 
trimestralmente ,cooa . fá!briea, ext~,, 
diénclos·e ¡por el Comité, si ftrel'l.t Ee'..' 
eesaTio, Io;s oportunm;· ta!loné·s;- . 

Arf'ÍC'lllo f7. Ei Cnn1.fté !ié 't1ltJ;>p;.-, 1 

aerá, tanto para ~1 eobro de iPJ . 
. C('}ID(')> para P.t pagu 00' las 

nes que· ct•mtediere, con; la 'A~iltf·l n, 
UnMn, C'Oll$o,l1Cili', .Coo·Iiremtiva 'Oi J3i:P.-' 

J O~ml'tO 1t q'l~ E! pe.rtene~R -0t :iDl~¿ .. 
' ·to, debi.endo hacerm l~i .... ~ · 
' !fem-esfral~s ' en laS' «tlle -se, 'e001p1JIIíL~; 
P~n fM <ennlilhdes q:tJ.e : t~rovi•' qu~ 
snti-sfiumr nt f:'i>mité enn ms• ·qttiil ~el . 
mismo teng-Ft que recibir~ 

APtfeuJo, 1'8. 1'!11. ContlM, po~r:l\ r¡},- : 
mrt.ir~ ~os t~one~ im,pa¡garllo.'! 'a. •l,ia; ~ , 
Iega-erón de ~Ioot®~lll, .Pua •e ,,....~,,.: 
hechos efeet1vos, SlgUJen{),o las no.r~ ; 
mas trámiles y procedimientO:~ señ~)' ¡ 
Jadds por las I ;eyes, Reglamentos .y¡ 
disposiciones legales ~lara el cobro ® 
las contribuciones d~l V.r.;t.ado. .. . 1 

Artículo 1.9. Sin fl'Cl'juic io del e~ 1 
dilo extraordinario qua sea ne(lcsaqP, : 

habii. ilar para 111 c,ie .. r~ic .. lo. ea·rr· ient¡ .. · .. ~.; 
paTa otorgar los auxtllos desde. ~.l ~ 
de Mayo úlli.mu. anualmenle se _.~2 
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signará en el presupuesto la cifra (fe 
un  millón y medio de pesetss para 
atender con ella y con el importe del 
arbitrio  a la compensación que haya 
de ̂ otorgarse a la fabricación del papel.

Artículo 20. Tanto la cantidad des
tinada por el Estado para compensa-- 
$ión a que se refiere el artículo ante
rior, como las que se hubieren (le per-; 
cibir por cuotas de los fabric'ann’tes, se 
ingresarán en el Banco de España a 
disposición del mencionado Comité.

Artículo 21. Si anualihente no se 
dispusiera de todas las cantidades in
gresadas, los sobrantes quedarán co
mo remanentes y aeumulables a los 
ejercicios posteriores.

Artículo 22. Los auxilios otorgados 
a la producción del papel se entrega
rán con arreglo al siguiente orden de 
prefación:

t.° Papel destinado a la publica
ción de periódicos diarios.

2.° Idem id. id. a la de revistas.
3.° Papeles destinados a la edición, 

de libros.
4.° Idem id. a l_a exportación a Ca

narias y posesiones de Africa,
5.° Idem id. a Portugal y países 

hispanoamericanos.
6.° Idem id. a 1*0$ demás países. 
Artículo 23. El papel destinado a

la edición de periódicos diarios dis
fru ta rá  del auxilió que señale el Co
mité, que no podrá ser inferior a 10 
pesetas los 100 kilogramos; el dedica- 
do a la edición dé revistas no podrá 
bajar de 13 pesetas, y el que se em
plee en la de libros, de 15 pesetas.

El papel que se emplee en la edición 
de libros deberá d isfru tar de una re
baja o descuento en el precio, el cual 
será determinado por el Comité, que
dando derogados los establecidos en el 
artículo 37 del Real dereto-dey de 23 
de Julio de 1925.

Artículo 24. Los editores de libros 
no tendrán derecho a recibir papel 
subvencionado si no pertenecieran co- 

• mo miembros activos a la organiza
ción, Sindicato o Consorcio que, sin 
perjuicio de la absoluta autonomía de 
la actuación de sus asociados en el 

■mercado peninular, se constituya con 
el fin esencial de difundir en los países 
hispanoamericanos y Filipinas el libro 
Impreso en español y en España, .

Los beneficios que de ese derecho 
puedan derivarse se entenderán otor
gados a la organización, Sindicato o 
Sonsorcio constituido para  tales fines.

■ Artículo 25. El ^apei destinado a 
la exportación percibirá el auxilio que 
el Comité señale, atendienndo a los 
precios de venta que hayan tenido qué 
fijarse para exportarlo, en relación 
fcon los que rijan  en el país a que va-» 
ya destinado.

Artículo 26. El papel de hilo, o de 
fc&rba, el de fum ar y los cartones, no 
tendrán derecho a subvención alguna’

cuando fueran exportados m entras 
no se hallen sujetos a tribulación.

Artículo 27. Al hacerse trim estral
mente las liquidaciones se tendrá en 
cuenta la prelación establecida m  el 
artículo 23, percibiéndose los auxilios 
por el orden allí señalado y d istribu í 
yéndose, en el caso dê  que no hubie
ra suficiente para cubrir el total pa
pel con derecho a subvención, en 
proporción del 75 por 100 para el pa-> 
peí destinado a la edición de perió
dicos diarios; el 10 por 10*0 para las 
revistas y libros y el 15 por 100 pa
ra  la* exportación. Ello sin perjuicio 
del derecho que todos los fabrican-» 
tes de papel tuvieren a recibir, ihde^ 
pendientemente de las subvenciones 
que se otorgan por hste Decreto, las 
compensaciones p ara ' la exportación 
que pudieran otorgarse por disposi-» 
clones de carácter general.

Artículo 28. Si hubiese disponibi
lidades sobrantes para ello, el Comité 
podrá destinarlas a la amortización 
de m aquinaria usada ó a auxiliar la 
adquisición de la nueva, cuva insta-» 
lación se .creyera conveniente al in
terés general de la economía nación 
nal. En este caso, el Comité lo anun
ciará para que dentro del plazo que 
señale puedan presentarse las propo-» 
siciones por los fabricantes, deci
diendo el Comité entre ella^ conforme 
a su libre arb itrio  y sin u lterior re-» 
curso. ^

Artículo 29. Las peticiones de 
certificados de productor nacional y 
todas las solicitudes, instancias y es-* 
critos que, en cumplimiento de lo es-» 
tablecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, se presenten al 
Comité regulador de la Producción 
industrial y hagan referencia directa 
o indirectam ente a la fabricación del 
papel, deberán, antes de ser resuel
tas, pasarse a informe del Comité re-* 
guiador de la industria del papel, el 
cual deberá em itirlo en el plazo de 
un mes. Si el de la producción in
dustrial disintiera del informe emi-» 
tido por el del papel, el expediente 
deberá pasar a la resolución del Jefe 
del Gobierno con los dictámenes ab 
ambos organismos y sus fundamen
tos correspondientes, informado en 
propuesta definitiva por el D irector 
general del Consejo de la Economía 
Nacional.

Artículo 30. L a s  organizaciones 
oficiales del Estado, la Provincia o 
Municipios, o las qiíe de ellos de
pendiesen, y las personas naturales o 
jurídicas poseedoras de industrias 
protegidas, están obligadas, para ad-* 
qu irir papel extranjero, a cum plir los 
trám ites, y requisitos exigidos por la 
Ley de 14 de Febrero de 1907 y Re
glamento para  su aplicación.

Artículo 31, E l Gomit6 regulador

de la Industria  de papel podrá propo
ner:
. a) Cuantas medidas se e s t i m e n  
convenientes para obtener el cumplí- 
miento de las prescripciones ‘Contení-: 

*das en el apartado IX del arjjculo 1.® 
del Real decreto de 22 de Diciembre 
de IMS.

b} Las reformas que sean necesa-; 
rias e'n nuestros Tratados de comerá 
ció para procurar el fomento de la 
exportación; y

c) Las gestiones de todo orden que 
ante organismos públicos nacionales o 
extranjeros sea conveniente llevar a 
cabo y que puedan favorecer a la in-* 
dustria  papelera española.

Artícúlo 32. Quedan atribuidas al 
Comité regulador todas las facultades 
que corresponden a la Comisión crea
da en el Real decreto de 26 de Marzo 
de 1921.

Artículo 33. El Comité podrá esta
blecer un servicio d e ' investigación e 
inspección para  comprobar, tanto la ~ 
exactitud de los datos que le sean fa
cilitados, com o^l cumplimiento de sus 
acuerdos y resoluciones.

Las personas a quienes se designe 
para  la ejecución de este servicio ten
drán las mismas facultades que los 
Inspectores de Hacienda para  la entra
da en las fábricas/ almacenes y demás 
locales en que deban ejercer su come
tido, debiendo acreditar su persona
lidad con la credencial firmada por el 
Presidente del Comité.

Artículo 34. La infracción de lo es
tablecido en este Reglamento y de los 
acuerdos y resoluciones del Comité 
será penada con las siguientes sancio-i 
nes, las cuales podrán imponerse con
jun ta  o separadam ente:

1.V Multa hasta una cantidad igual 
al décuplo de lo que deba satisfacer la 
persona o entidad multadas por la cuo^ 
la  anual que le corresponda, con arre
glo a lo* establecido en este Real de-* 
creto.

2.*\ Cierre de la fábrica.
La .imposición de m ulta será funda

da y sólo podrá imponerse previa la; 
formación de expediente, en el que 
será oído el interesado', si comparen 
píese en el plazo que se le señale. 
Contra la imposición 4o la m ulta no 
podrá interponerse más recurso que el 
contencioso-administrativo. /

Artículo 35. Las disposiciones de 
e^te Reglamento, tanto en los derechos; 
que reconoce como en las obligaciones, 
que impone, serán aplicadas a contari 
de los veinte días de su publicadóftV 
a excepción del derecho a recibir los 
auxilios y a la obligación de pagar las 
cuotas, para los cuale3 se considerará 
en vigor desde el día 12 de Mayo del 
corriente año.

Artículo- 36. Quedan derogadas to
das las d isp o sic io n ^  P
la presente* ‘ ~ /
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CONSEJO DE LA ECONOMIA NACIONAL

COMITE REGULADOR DE LAj INDUSTRIA DEL PAPEL

Nombre o razón social...  .............. . .. ................................... ............. ...... ...............................................................
. I Población ..........^ ...........P ro v in c ia ..........     ,v

Lugar en que esíá enclavada la  fábrica................................. j

_ . ... . . , . , . . . ' . ’ ’ \ Población  ............ Provincia  .....
•Domicilio del industrial o Sociedad  ..... . j £ane

Máquina de papel ..... ......................... ...........................  | Procedencia ..... ................................... ................................ .
\ Ancho de la tela............. .. .g .. .........  centímetros.

AnGho u 1  .....   .i...... ................. .......... I x,argUra    #........   metros.

¡Número de cajas aspirantes.........  ....... ..... I Con bomba..  ....... ; con.sifón............. .
Número de prensas húmedas  ..... .............................. | Largura de- las prensas  ........       centímetros

T̂r j  j  j  j  t v ) Diámetro ............................       centímetros.Numero de cilindros secadores de papel.................................................. ^ ______ __„ ,, • ,* 1 ( Largura de los mismos...... ..........  .... centímetros.
Idem id  id. dq fieltros  .................. ....................... . | Diámetro ..........................   centímetros.
Idem id. id. en posición inferior   . . . . . . . .. .. .. .. .. .. .. .  y superior ..................................
Presión de vapor en los secadores ...............................  atmósferas.

S Es accionada por transmisión en paralelo o por transml# 
sión de pared con pequeñas poleas cónicas y engranes' 
de ángulo ..... ......................................................... .....

Í Normal . . * . . . . G . . . . m e t r o s  por minute
Mínima  ...................     ídem id.

Máxima   ......... .......... ..........ídem id.
/ Por engranes.......  .....
1 Por conos ........................... ............................ .........i......w.*

El cambio de velocidad se obtiene   ............. ........ < Turbina  ........................ ..........
( Motor eléctrico

O máquina de vapor......... ..... ....... .
¡ Fuerza de que dispone la máquina  ........... ....... HP. hL

‘ dráulicos.

Térmica       o eléctrica  ....... ......i...........
I Días al año que trabaja la máquina ....................   día%

 : 1 Clases de papel que produce, indicando el gramaje y to*
1 neladas al año de cada una de las clases .............L ......

Producción  ............... ... .. .. .. .. .. . ....... .................... .................. y  Producción facturable normal al año  ................... toneladas*
i Producción normal diaria  ..........    kilogramos»
I Las mayores producciones obtenidas     .. ídem.
V Clase ......     y.gram aje....................   .....*

■ / Potencia que posee la fábrica en HP.  ..........
I Hidráulica    ; eléctrica  ; térmiej v***.-....-..*
1 Propia ...     o arrendaba  .......

Fuerza  .............   ...i-.-......... .............. ..........» |  Existen períodos de estiaje ........................ .......o .d u ra ^
1 ción  ......................; días
f Existen elementos de reserva para producir la fuerza din

* l  rante el estiaje  .............
4 Número de pilas de refino qué preparan la pasta para
V la máquina de papel ......... . .V.. ¿ ¿.......• •....... . > ...... •

Pilas de refino ...............¿... y  Cabida de cada pila de'pasta*,.
- § Diámetro del molón ....................   centímetros.

\ Ancho del ídem............................. ídem.
. # , ) A Para los refinos ........................ HP.  ̂ 1

Fuérza disponible.   .v.••«•«•-.Tr.r. ........ ............. .. j Hidráulica eléctrica   ) térmica

¡Declaro, bajo juramento, que son ciertos los datos anteriores.  ̂ :
Fecha .y firma del fabricante, gerente o apoderado*
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MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Núm. 1.477.
A propuesta de Mi Presidente del 

Consejo de. Ministros, y de acuerdo 
con este,

Vengo en nombrar Delegado de Es
paña en la novena Asamblea de la 
Sociedad de las Naciones, que se/re* 
unirá en Ginebra el día 3 (le Septiem
bre, a D. José Quiñones de León y de 

’ Francisco Martín, Mi Embajador Ex
traordinario y pienipoten.ciari'Q en Pa
rís,

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho..

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado,

M i g u e l  P rim o de R ivera  y  O rbaneja .

Núm. 1 .478.
A propuesta- de Mi Presidente del 

Consejo de Ministros, y de acuerdo 
son éste,

Vengo en nombrar Delegado dé Es
paña en la novena Asamblea de la 
Sociedad de las Naciones,- que se re
unirá en Ginebra el día 3 de Septiem
bre, a D. Emilio de Palacios y Fau 
Mi ¡Embajador' Extraordinario y Ple
nipotenciario en Bruselas.-

Dado en Santander a veintidós dé 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Conseja de Ministros 
y Ministro de Estado,

Miguel P rimo m  Rivera  y  Orbaneja.

N úm . 1.479.
A propuesta de Mi Presidente del 

Consejo de Ministros* y de acuerdo 
cm  éste,

Vengo en nombrar Delegado de Bs- 
p&ña en la novena Asamblea de la 
Sociedad de las Naciones, que se re-* 
unirá en Ginebra el dáa 3 de Septiem
bre, a  D. Mauricio López Roberts y 
JTexxy, Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna.

Dado en Santander a veintidós de 
Ap^to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

33. Residente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado,

Miguel Primo db Rivera  y  Orbaneja.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.480.

Vengo en disponer que el Inten
dente de división, D. Aurelio Mucha-? 
da Loparo, oe&e en el cargo de Inten
dente militar de la séptima Región y 
pase a situación de primera reserva, 
por haber cumplido el día 7 del co
rriente mes la edad que determina 
la Ley de 2*9 de Junio de 1918.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o - Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.481.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Inten
dencia, número 1 de la escala de su 
clase, D. Luis Contreras y López- 
Maíeos,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Vicepresidente del Gobierno, Mi
nistro de la Guerra interino, y de' 
acuerdo, con el Consejo d* Ministros, 
al empleo de Intendente de división, 
con la antigüedad del día 7 del co
rriente més, en la vacante producida 
por pase a situación de primera re
serva de D. Aurelio Muchada Loparo.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Severiano  Martínez A nido.

Méritos y  circunstancias del Coronel 
de Intendencia D. Luis Contreras y  

López-Mateos.
Nació el día 15 de Mayo de 1868. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia General Militar, el 23 
de Septiembre de 1885, pasando a la 
de aplicación de Administración Mi* 
litar en igual mes del año siguiente, 
siendo promovido al empleo personal 
de Oficial tercero en Julio de 1888 y 
al efectivo de dicho CuerpOr por ter
minación de estudios, en Marzo de 
1889. Ascendió: ¡a Oficial segundo, en 
Agosto de 1891; a Oficial primero del 
citado Cuerpo, denominado después 
de Intendencia, en IMciemixe de 1896; 
a Mayor de Intendencia, después Co
mandante de dicho Cuerpo, en Febre* 
ro de 1912; a Teniente Coronel, en 
Agosto de 1918, y a Coronel, en igual 
mes de 1924.

Sirvió: de subalterno, en él distrito 
de Andalucía, Inspección general de 
Administración militar, distrito de 
Granada y segundo Cuerpo de Ejér* 
oíto; de Oficial primero de Adminis*

tración militar, denominado despuéfj 
de: Intendencia, en el anterior destif| 
no; en Cuba, en distintos cometidos^ 
y en la Península, en la Comisión l íf  
quidadora de la IntendenoiáT^Militar dé| 
Cuba, Ministerio de la Guerra, Tallé| 
de precisión y laboratorio de ArtiHqf 
ría, Ordenación de pagos dé Guerraf 
Junta facultativa de Sanidad Militar! 
y nuevamente en el Ministerio* de lé 
Guerra; de Mayor de Intendencia, des^ 
pues Comandante de dicho Guerpó| 
en el anterior destino; Intendencia d| 
la primera Región y Parque de In j 
tendencia de Madrid, como Jefe d| 
labores, y de Teniente: Coronél, en hf 
Intendencia militar de la primeráf 
Región, en distintos cometidos. > 

De Coronel, ha ejercido él mandó 
del quinto Regimiento de Intendencicl 
y el cargo de Director de la Acadéf 
mia del Cuerpo. Desde Julio dé 492jj 
viene desempeñando él cargo í$é .DiS. 
rector del Establecimiento Central ¿<f 
Intendencia. . *

Ha desempeñado diferentes é im4 
portantes comisiones del servicio. í 

Tomó parte en. la campaña; de Cü¿ 
ba, de Oficial primero, habiendo al| 
canzado pop los méritos en ella, cofiS 
traídos las recompensas siguientes :1 í 

Cruz roja de primera clase de¡ 
Mérito Militar. )

Medalla de Cuba. *
Se halla además en posesión de la# 

siguientes condecoraciones: A
Cruz y placa de San Herraénegildd* 
Medallas de plata, oro y placa dji 

segunda clase de la Cruz Roja Espál* 
ñoíá. ; ' . r 5K - i:í§

Cruz y Hábito de Caballero dé I f 
Orden pontificia del Santo Sepulcrc| 

Condecoración de cuarta clase de l i  
Orden de Osmaine, de Turquía.

Medallas de; Alfonso XIII, dé lo| 
Sitios de Astorga, Gerona y Zárago|i 
zar de da batalla del Puente dé Bamg 
payo, asalto de Brihuegá y batalla <|| 
Villaviciosa y del Homenaje á Súg 
Majestades. . ' -

Distintivo del Profesorado.
Posee él título dé Abogado y él d|j 

Académico Profesor de la Real dé Jife 
risprudencia y Legislación. *

Qpenta rniás dé cuarenta: ' y dés álícp 
y diez meses dé efectivo^ servicio^ 
de ellos cuarenta años y cercá de un 
me3 do Oficial; hace el número 1 d i  
la escala de su clasé, se halla biéff 
conceptuado y está clasificado áptéf 
para e! ascenso; :

Núm. 1.482.

Vengo .en nombrar Intendente mili- 
tar de la séptima «ú IntenH
dente dé. división D. Luis Contreras 
López-Mateos.

Dado en Santander a veinticinco dé 
Agosto dé mil novecientos veintiocho^:

ALFONSO S
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro do 

la Guerra interino,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .^
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Núm. 1.483.
lis ia s  te - pr^pueste eoíróspon-. 

dientes af segundo trimestre del año 
actual, formuladas; por las Comisión 
B-esl provinciales de libertad condi
cional e informadas por la Comisién 
Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, a favor de los reclusos sen
tenciados por Tribunal del fuero de. 
Guerra, que se l a t a n  ea estableci- 
miento común en el cuarto período 
penitenciario y llevan extinguidas 
las tres cuartas partes de su con*- 
dena:

Visto lo dispuesto en el artículo 
4.° de la ley de 28 de Diciembre de 
19Id  y Real orden de 12 de Enero 
de 1917, a prepuesta del Vicepresi
dente del Gobierno, y Ministro de la 
Guerra interino y  de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.° Se concede la liber

tad condicional a los penados que 
a continuación se relacionan:

(Reformatorio de Adultos de A li
cante, José de la Barrera Muñoz,

Reformatorio de Adultos de Oca-: 
ña, Ensebio Viles Buchaca y A lfre
do Martínez. López.

Prisión Central del Puerto de San-: 
ta María, Emilio Ríos Vargas.

Artículo' ,2.° De conformidad con 
lo establecido éñ el artículo 29 del 
Reglamento de 28 de Octubre ̂ dé 
1914 y en el 2.® del Real decreto de 
8 de Febrero de 1-915, la libertad 
condicional que se concede por el 
presente decreto hade entenderse so- 
lamente aplicable a la pena principal 
[que actualmente extinguen los cita
dos reclusos y  no a cualquiera otra 
pena © réSfHmsabaiidad & que se ha-: 
lien sentenciados y  que posterior-! 
mente deban cumplir, aunque les 
haya sido impuesta por la misma 
sentencia.;

Dado en Santander a veinticinco 
Be Agosto de mil novecientos vei#* 
¡ti ocho.

ALFONSO

M  Vicepresidente Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

§BVPUAN0 MARTÍNEZ ANIDÓ.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S

 DECRETOS

Núm. 1.484.
1 IS  declarar jubilado a M
instancia; por llevar más cuarenta: 
años' de seivícios efectivo^ al Estado

Y bon el haber que por clasiñcacíóri le 
corresponda, a D. Evaristo Campistro 
y  Torres, Jefe die Administración dé 
segunda clase del Cuerpo Pericial dé; 
Aduanas, segundo Jefe de la de Va
lencia; otorgándole al propio tiempo, 
en atención a sus dilatados servicios, 
los honores de Jefe superior dé Ad
ministración civil, libres de todo gas
to, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 13 
de la ley reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecoracio
nes y Honores, texto refundido en 2 
de Septiembre de 1922.

Dado en Santander a veintitrés dé 
Agosto de mil novecientos veinriocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.435.

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber. .cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Pantaleón Alonso; 
Fernández, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Pericial dé 
Aduanas, Administrador de la de San
tander; otorgándole al propio tiempo, 
en atención & sus dilatados servicios, 
los honores de. Jefe superior de Ad- 
minis[ración civil, libres die todo gas
to, dé conformidad con l# dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo .13 
de la ley reguladora del impuesto sa¡- 
hre Grandezas y  Títulos, Condecora- 
cienes, y  Honores, texto refundido en 
2 dé Septiembre de 1922.

Dado m  Santander a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veintiochio.

ALFONSO
ES Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

Num. 1.486.

Vengo éh nombrar Inspector regió- 
nal de alcoholes, afecto? a la  Delega- 
Icón Reglfe para la represión del con
trabando y la defraudación en la zb- 
im im e ra , m m  r o s ié e m m  m  Murcia* 
con l a e  alearía de Jefe de Adminis
tración dé pjSmera clase, a EL Ro
sendo faura Laborda, que actualmen
te desempeña el cargo de Administra- 
dor do la Aduana de Port-Bou, con 
igual categoría y  eteé .

Dado en Santander & veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos yéihttelió.

|..f ?.:• • . AI^ONSQ
El Ministro de Hacienda;
José Calvo Sotelo.

N úm. 1.437.

Vengó' éh nombrar Inspector regió-.1 
nal de Alcoholés, afecto a  la Delega^ 
ción Regia para la represión: del cofe 
trabando y  la defraudación en la zo
na segunda, con residencia en .M a 
drid, con la categoría de Jefe dé Ad
ministración de segunda clase, por as
censo por elección, a D. Joaquín Ria
za- Alehe qué, que actualmente dé|S ■, 
émpefia él mismo cargo con la cat|- 
gorfa de Jefe dé Administración déj 
tercera clase. -i , ■

Dado éh Santander á veinticifatro de | 
Agosto de mil novecientos veintiécho^

ALFONSO,
El Ministro áe Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

■

Núm. 1.488.
Vengo en nombrar^ Inspector regio*! 

nal de Alcohole^ aféelo a la  Delega-! 
ción Regia para la represión do! con-} 
trabando y la defraudación en la zopa/ 
cuarta, pon residencia en Zaragoza1, , 
con la categoría <fe Jefe de Adminigd 
traición de segunda Tasé, por: acenso 
por antigüedad, a D. Manuel Gongora, 
Prados, qué actualmente desempeña el 
caigo de segundo Jefe de la  Aduana dé 
Port-Bou cok :¡W  €&teg©rfc* -é á  Jefe Óg¡ 
Administración de tareera ciase.

Dado en Santander a veinticuatro efe/ 
Agosto de mil novecientos yemtiochó,/

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Cai^ o BorfiLa j

Núm, 1.489, \
Vengo en nombrar, Inspector regio«e 

nal de Alcoholes, afecto a la Delega*** 
ción Regia para la represión del con
trabando y la defrai^dación en la zuñís 
tercera, con residencia en Sevilla, cop: 
la  categoría dé Jefe de Admánis'traá 
ción de segunda clase, a D. Garlos Ma
nuel Limiñaná y  Rebol te , electo Ins
pector de Almacenes de la Aduana de 
Port-Bou con la misma categoría y 
clase.

Dado ep Santander a veinticuatro dé 
Agosto de mil novecÍ6 a tos veintiocho.

ALFONSO '
El Ministra ñ* Bftfimid*,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo . ! •

i

N u m .  1 . 4 9 0

Vengo en nombrar Inspector r^ g i^  
nal de Alcoholes, afecto a la D e leg^ í 

t ción Reiria ©ara la represión del fo n !
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trabando y ia defraudación en la zona 
primera, con residencia en Salamanca, 
con la categoría de Jefe de Adminis- 
traciónn de tercera clase, a D. Román 
Upón y Borrec, que actualmente des
empeña-el cargo de Inspector de Mue
lles de la Aduana de Bort-Bou con ía 
misma categoría y clase.

Dado en Santander a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ministra Ae Hacianda,

José  Ca l v o  So te lo ,

Núm. 1,481.
“Vengo en nombrar Inspector regio

nal de Alcoholes, afecto a la Delega
ción Regia para ia represión del con
trabando y la defraudad >n en la zona 
segunda, con residencia en Barcelo
na, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, a D. Fer
nando Periquet dé Zuaznabdiv que ac
tualmente desempeña igual cargo 
afecto a la zona cuarta, con residen
cia en Zaragoza y  con igual -categoría 
y clase.

Dado en Santander' a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

A L F O N S O

El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.492.
I

.Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Port-Bou, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, a D. Francisco 
Mondéjar Domarco, que actualmen
te desempeña el cargo de Inspctor 
regional de. Alcoholes, afecto a la 
Delegación regia para ja Represión 
del contrabando y la .defraudación en 
la zona segunda, con residencia en 
Barcelona, con la misma categoría 
y clase.

Dado en Santander a veinticuatro ; 
de Agosto de m il novecientos vein-. 
Jiocho.

ALFONSO
ttx Xialfftsro ée  Haeisada,

* Jo bé  Ca l v o  So telo .

Núm. 1.493.
Vengo en nombrar Administrador 

de la Aduana de Tarragona, con la 
categoría de Jefe de Administración 
dé segunda clase, a D. Manuel Gar
cía Alvar ez, que actualmente desem
peña jal cargo de Inspector regional 
Úe Alcoholes, afecto a la Delegación

regia para la Represión del con
trabando y la defraudación en la zo-: 
na tercera, con igual categoría y clase.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos vein-: 
tiocho.

ALFONSS *
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  C a l v o  Sotelo ,

Núm. 1.494.

Vengo en nombrar Inspector de 
muelles de la Aduana de Bilbao, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tércera clase, por ascenso 
por elección, a D. Francisco Blanc 
y Baldellón, que actualmente desem
peña el cargo de Vista de la indica
da Aduana, con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sotfxo.

N ú m . 1.495,

Vengo en nombrar segundo Jefe 
de la Aduana de Cartagena, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por aseen so, por 
antigüedad, a D. Julio Gutiérrez 
Bosch, que actualmente desempeña 
el mismo cargo en la Aduana de Va
lencia de Alcántara, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera 
clase.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos vein-. 
tiocho.

. ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

Núm. 1.498.

Vengo en nombrar Interventor de! 
Depósito franco de la Aduana dé Bar-, 
celona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, por as
censo por elección, a D. Gerardo del 
Río y del Collado, que en ia actuali
dad desempeña el mismo cargo en la 
dé Santander con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera cláse.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto dé mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  S o telo .

Núm. 1.497.

Vengo en nombrar Administrador dé 
la Aduana de Santander, con la cate
goría de Jefe de Administración dé 
tercera clase, a D. Pío Arines y Oli* 
vares, que actualmente desempeña el 
cargo de Inspector de Muelles de 
misma Aduana con igual categoría y 
clase.

Dado én Santander a veinticuatro* 
de Agosto de mil novecientós veinti* 
ocho.

ALFQNSQ '
M  Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So te lo .

Núm. 1.49S.

Vengo en nombrar segundo Jefe dé 
la Aduana de Valencia, con la cate* 
goría de Jefe de Administración dé 
tercera clase, a D. Abelardo FauraLa-* 
borda, que actualmente desempeña el 
cargo de Administrador de la de Ta* 
rragona con igual categoría yacíase*

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos yeinli*
ocho, , j

ALFONSO |
El Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So te lo .

Núm. 1.499.

Vengo en nombrar segundo Jefe dé 
la Aduana de Port-Bou, con la cate* 
goría de Jefe de Administración de} 
tercera clase, a D. José Blanc y  Bal*» 
dellón, Jefe de Administración de igual 
clase, afecto a la Aduana de Barca* 
lona. '

Dado en Santander a veinticuatro} 
de Agosto, de. mil novecientos ve in ti*  

ocho. - j
ALFONSO, j

Bl Ministre&• Hacienda* ’
Jo sé  Ca l v o  So telo .

Núm. 1.500.

Vengo en nombrar Inspector de A l* 
macenes de la Aduana de. PorLBou* 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, a D. José 
Plasencia Hernández, que actualmente 
desempeña el cargo de Inspector dé 
Muelles de la de Bilbao con la misma 
categoría y clase.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos veintí*
ocho. : s 4

ALFONSO»
El Ministro de Hacienda,
■í Jo s é  Ca l v o  So t e lo .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Núm. 1.501.

A propuesta del Ministro de: la Go'a 
bernación, '

Vengo en nombrar para él cargo dé 
SJefe Superior de la Policía guberna-» 
tiva de Barcelona a D. Rogelio Teno
rio y Casal, Coronel de la Guardia ci- 
;Ril y Gobernador civil de la provincia 
de Lugo,

Dado en Santander a veinticinco dé 
Agosto de mil novecientos veintiocho. 
; ALFONSQ
- 'El Ministro de la Gobernación*

S b v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Visto el expediente ins* 

Jruído para que. se. declaren de ulili-* 
0ad pública, a los .efectos dé la ex
propiación forzosa, los. trabajos hi~ 
drológico-forestales que han de efec
tuarse en la Sección primera de la 
Cuenca del río Júcar q del Regajillo 
¡Je Canales, en virtud de estudio apro
bado por resolución d;e 3 de Febrero 
dé. 1901, que afecta a terrenos radi- 
íPpntes en términos municipales dé 
Jarafuell y Jalance.:

Visto él favorable informe que ha 
Emitido la Sección segunda del Con-» 
feejo Forestal:

Vistos los artículos aplicables al 
caso de la ley de Expropiación for
zosa fie 10 de Enero de 1879 y del 
Reglamentó dictado para su ejecución 
¡en 13 de Junio del mismo año;.

Considerando que bah sido cumpli
dos los preceptos y disposiciones con
tenidos. en los artículos 13 y 3. Y  res
pectivamente, de la Ley y Reglamen
to citados, sin que se haya produci
do reclamación alguna.

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de. someter a: la aprobación dé 
Y, M. él adjunto proyecto dé De- 
greta.

Madrid, 28 dé Agosto de 1928.,
SEÑOR:

A L . R . P .  de V ,  %,
Rafael B enjumea y  B ürín

REAL DECRETO 
Núm . 1.502. ,

De acudido bou lo propucstn p/óS 
®U .Ministro dé ¡Fomento,

2-ec^ aí lo lisu ig ^ p

Artículo único. Sé declaran dé 
utilidad pública los trabajos hidroló
gico forestales proyectados en la Sec
ción primera de la cuenca del Júcar 
o del Regajillo de Canales, para todos 
los efectos de la expropiación forzo
sa dé los terrenos comprendidos en 
dicha Sección,

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos vein** 
tiocho.

ALFONSO
Él Ministro d« Fomento*

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden dé 30 de 

Noviembre dé 1927, se aprobó el ¡pro
yecto reformado de las obras corres
pondientes a la tercera Sección de las 
de encaüzamiento del río Áldevosa en 
Redondela (Pontevedra) por su pre<- 
supuesto de contrata de. 363.055,85 
pesetas.

Se ha justificado en debida forma 
haber crédito para esta atención, ha
biendo tenido en el asunto la inter
vención legal correspondiente .el T r i- . 
bunal Supremo de Hacienda pública 
y el Ministerio dé Hacienda.

Ha emitido dictamen el Consejo de; 
Estado; y el Ministro que suscribe, 
de conformidad con el mismo, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro* 
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 23. de Agosto de; 1928.
SEÑOR: :

A L, R. P. de V .’M* 
R afael B enjumea y  Bu ríN

REAL DECRETO 
Núm, 1.503.

A propuesta fiel Ministro dé Fo* 
mentó y de. acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar por 
subasta la construcción de las obras 
de encaüzamiento del río Alyedosa, 
jen Redondela (Pontevedra), cuyo pre
supuesto de contrata, aprobado por 
Real orden de 30 de Noviembre dé 
1927, importa la cantidad dé tres
cientas sesenta y tres mil cincuenta y 
eiiicQ pesetas ochenta y cinco cénti-: 
píos (363.055,85), dividida én dos 
.anualidades de. ciénto cincue'ñta mil 
(150.000) pesetas y doscientas/' frecé 
mil citícueiita y ciñcó pesetas ochen
ta y cinco céñtihiós (213ÍÓ55,'85), res-/ 

fio® 4

21, artículo 1.°, concepto cuarto del 
presupuesto del . Ministerio de Fo
mento.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mi.! novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de F&aamto,

Rapaml Benjumea y Bupjn.

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 9 de Julio de 1927 el proyecto de" 
saneamiento de marisma é inlensiíL 
cación de dragados en el puerto de 
San Esteban de Pravia, se ha trami
tado en forma reglamentaria el expe- 
diente relativo a la ejecución de. las 
obras mediante subasta pública.

Con arreglo a las disposiciones vis 
gentes ha emitido dictamen el Con
sejó de Estado*; y el Ministro que 
suscribe, de conformidad con él mis
mo y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, tiene la honra de someter, 
a la aprobación de Vuestra Majestad 
el adjunto proyecto de Decreto.
- Madrid, 23 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A L . R .E d e  V. M,

Ra f a e l  B enjum ea . y  B ofJn .

REAL DECRETO 
Núm. 1.504.

A propuesta del Ministro de Fo^ 
mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi* 

nistro de Fomento para contratar póf 
subasta las obras de saneamiento d» 
marisma e intensificación de dragan 
dos en el puerto de San Esteban dé 
Pravia, provincia de Oviedo, con arr$> 
glo al proyecto aprobadlo por Real 
orden dé 9 de Julio de 1927, cuyo 
presupuesto dé contrata importa 18 
cantidad de ochocientas trece mil sé* 
tentá y treá pesetas noventa y siete 
céntimos (813.073,97). c 3-  r 

Dado en Santander d yéintlcúatr# 
de Agosto de mil novecientos veintk 
ocho. :
: ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Rafael B enjumea y  B úrin , .

: EXPOSICION í
SEÑOR: Aprobado por Real ordéit 

dé 9 de Febrero de 1927 el proyectil 
de un dique de abrigo en el puert<| 
de. Estenonat provincia da Málaga,, a i
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M  tramitado ;en forcha, reglamentaria 
11 Expedienté relativo ;á la ;éje:cu.ciÓn. 
;4é Jas obras mediante subasta pfe 
)>iiea'. i ; . , ; . ; /
í Con arreglo a las disposiciones yU 
1 gentes ha emitido dictamen M Con-: 
jsejo de Estado-; y :e¡l Ministro que 
Suscribe, de conformidad non él mis- 
ino y de acuerdo- con el Consejo de 
¡Ministros, tiene la honra de someter 

la aprobación de Vuestra Majestad 
jfei adjunto proyecto de Decreto, 
í Madrid, 23 de Agosto de, 1928.

SEÑOR $ ¡ •
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u k í n *

REAL DECRETO
Núm. 1.505.

A propuesta del Ministro, de Fo-; 
/hento- y de acuerdo con Mi Consíejo 
Je Ministros, * . ?

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo único. Se autoriza; .al Mi- 

Jistro de Fomento para contratar .por 
- Jubas la la ejecución de las obras de 
ta dique de. abrigo en el puerto de 
¿tetepona, provincia de Málaga, con 
Arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 9 de Febrero de 1927, 
cuyo presupuesto de contrata impor-: 
|i la cantidad de dos millones sesen  ̂
|a mil trescientas sesenta: y nueve 
pesetas cincuenta y seis céntimos 
(2.060.369,50), en cinco anualidades,

, siendo la primera de doscientas mil 
(200.000) pesetas y  d© cuatrocientas 
sesenta y cinco mil noventa y dos 
pesetas treinta y nueve céntimos 
4̂65.002,39) cada una de lás cuatro 

restante, con cargo al. ©apíiulo tí, 
]|liifeulo 4,\ concepto 4.® del prééu-* 
yvmfa cM Ministerio de Fomjento, y 

los pliegos.- de condiciones 
Í|#JÉte ém la fomm iispues%por Real 
ijfexfem de 12 de Enero del Corrienté
[ & % .  
1 &wk>m Santander a veinMeuafepo
g# Agoste de Edil mwmkmtm veinii^

M m . . ■ te?
, ; "  ALF0N3Q

El Ministro de Fosaento,
B ^ ijümba. x Biíbin.

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado per Real orden

! |S |¡8 de Abril 3a 1927 el proyecto re
limado de las obras del puerto de 

(PágtovMri), w  tramitado 
]^edifijcÍe reíatiro j  l i  ejecución 

W» -fe, nbi^s c¿rre¡?ípoiidIentes, rae- 
■ S|g6s5g'. subasta pública; y el Ministro 

mscribe, de acuerdo con el Con

sejó de Ministros, tiesa la hQnr& dé 
someter a la aprobación de V. M. él 
adjunto proyecto de Decreta 

Madrid, 23 de Agosta de 1.928. .

SEÑOR;
A L. R. P. de V. -M., 

Rafael Bmwmá y

REAL DEGRETO

Núm. 1.506.
A propuesta del Ministro de F,ón 

mentó y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mji.~: 

nistro de Fomento para contratar por 
subasta la ejecución cié las obras del 
puerto de Panjón (Pontevedra), con 
arreglo ai proyecto aprobado por Real 
orden de 28 de Abril de 1927 y cuyo 
presupuesto de contrata importa la 
cantidad de doscientas quince mil se-: 
tecientas setenta y cinco pesetas quin
ce céntimos (215.775,15), con cargo* al 
capiculo 21, artículo 1.°, concepto 8.° 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento*.

Dado en Santander a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y B ü r in .

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 21 de Junio de 1926 el proyecto de 
dragado del puerto de Porto - Colom 
(Baleares), se ha tramitado el expe
diente relativa a la ejecución de las 
obras mediante subasta pública.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado; y el Ministro'.que suscribe, de 
conformidad con ti parecer de: dicho 
Alte Cuerpo consultivo y de acuerdo 
con el Conejo 4b  Ministros*, tiene la 
honra de. someter a la aprobación de 
V. M. el adjunte p ácete  da Pé
chete.

Madrid, &  de Agoste 1$2$«
SEÑOR:

A. L. R. £. de V. M* 
Rafael Benjumea y  Btrara.

REAL DECRETO
Núm. 1.507.

A propuesta del Ministro áe Fjch 
meato y de acuerdo cm Mi Gomero de

$mgo en decretar lo siguiente;
Atóalo único. Sé autoriza al Mi

nistró de Fomente paca oqntraJtar por 
subasta la ejecución de las obras de

dragado del puerto de Porto - Colom 
(Baleares), con arreglo al proyecto 
aprobado* por Real orden de 21 de Ju
nio dé 1926, cuyo presupuesto de con
trata importa la cantidad de seiscien
tas setenta y cinco mil doscientas sê  
senta pesetas cuarenta y nueve cénti
mos (675.260,49), con cargo ai capí tu-* 
lo 21, artículo 1.°, concepto 4.° del pre
supuesto del Ministerio de Fomento.

Dado en Santander a veinticuatro de; 
Agosto de mil novecientos veintiocho;

ALFONSO
El Miiiist’ro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real decreto de 24 

de Septiembre de 1927 fué aprobado, 
el proyecto de. prolongación del di-: 
que Norte del puerto de Denla, cuyo 
presupuesto de contrata importa la 
cantidad de 2.245.950 pesetas.

Con arreglo a las disposiciones vi- 
gentes, se ha tramitado el expedien-: 
te relativo a la ejecución de las 
obras por subasta, hablándose oído • 
el parecer del Oonsejo de Estado,; _ 
y el Ministro que suscribe, dg con* 
formidad con lo dictaiBinada por dis 
cho Alto Dentro consultivo y ém 
acuerdo con .el Consejo da Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro*. 
b ación de V. M. ..el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 23 de Agosto* de 1928..
SEÑOR:

A. L. R. P. /Je V. -MU 
R a fa e l  Benjum ea y  B im tn l -■

REAL DECRETO

Núm. 1.508.
A propuesta del Ministro de P&* 

mentó y de acuerdo coa Mi Coh-sr*  
j@ dt Muestras*

Penga* en decretar lo siguiente; 
Artfcúto úaicOi Sé autoriza at 

Ministro án Fomente para contratar, .* 
por subasta, la ejecución áe* l as  ̂
obras de prolongacMa áel d !# i#  
Norte del puerto de Den i a, con a r r ^  
g te  al proyecto aprobado por ®teal 
orden de 24 Sep tiembre dw 1MT* 
(Cuyo presupuesto de contrata . 
porta la cantidad de des mMbmes 
doscientas cu arenta y cinco mil nó*̂  
Yécientas (2.245.950j
en eiiaáTO anualidaáas cincuénía 
mil (50.000) pesetas la primera, dé 
setecientas tecnia y un mil nove-i 

. piéntas ochentiir:fr,ii!:é#;®aft.M pese
tas la segunda, de la misma, cuantía 
la  tercera y d$ sete^Rtes (jteeiate I  . 
un mil novecientas ochexrta y
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{(731.984) pesetas la cuarta, con car* 
al ^ p ítu to  21» artículo l * t trni-* 

'|>epto 4.° del presupuesto del Minié* 
pierio de Fomento.;I Dado ¡en Santander a yeinticmtro; 
3̂e Agosto de mil novecientos veinti- 

*|>cho.
ALFONSO ,

F.1 Ministro de Fomento, 1
JRafael B e-mjumea y . Bobín ,.

 EXPOSICION
■ SEÑOR: Por Real orden de 28 de 
JTuniO último fué aprobado el pro-: 
l^ c to  de epnstrucición del ferrocarril 
|le Pontevedra al puerto de Marín, 
Iptyo préjsuipuesto de contrata im* 
¡¡porta la cantidad de 1.746.920,81 pe* 
fetas.-
Í Con arreglo a las disposiciones vi-: 
gentes, se ha tramitado el expedien* 
Éfe relativo a la ejecu:oión de las 
fibras por subasta, habiéndose oído 
p l  dictamen del Consejo- de Estado, 
|p el Ministro, fue suscribe, dé con-: 
flormidad coja el parecer de di-: 
Ipibo i| to  Centro consultivo y de 
^corerdo con di Consejo de Ministros, 
¡tiene la honra dé someter a la apro* 
pación  de Y. M. el adjunto proyecto 
|de De^éto.
3 Madrid, 23 de Agosto de 1028.

SEÑOR:
A. I*. R. P. de y. M.,

RáFABL BeVJUMEA Y BUBÍ».

REAL DECRETO
Núm. 1.509.

i A propuesta del Ministro de Fo* 
Jnénto y  de acuerdo con Mi -Conse* 
|o'Bé.;I®nMirosf
: ¡Vengo én decretar lo siguiente: 
f  Artículo única Se autoriza al 
Ministro de Fomento para contratar, 
|)or subasta, la ejecución de las 
$bra.s déí ferro carril' de Pontevedra 
p  puerto de Marín, can Arreglo al 
{proyecto aprobado por Real orden 
fíe 2‘8 de Junio deí corriente año, 
S§uyo presupuesto dé contrata impgr* 
ja la cantidad dé un millón sote* 
fuéntas cuarenta y réis mil hoveefion* 
Jas vsinte pesetas ochenta y ún c€fi* 
ftimos (1.746.926,81), en dos anua* 
jidades, dé ochocientas setenta y tros 
imil cuatro cíenlas éesénta pesetas 
¡cuarenta céntimos ( 8 7 3 . 4 6 6 , y  
ochocientas setenta y tres mil cua-* 
¡trecientas sesenta pesetas ettren* 
Ja y un céntimos res-*
¡pectivamente, y con cargo al pre* 
supuesto extraordiasriú, aprobado 
por Real decreto-ley de 9 dé Mullo 
¡de 1926.

Da cío en Santander a veinticuatro

dé Agosto de mil novecientos yéinti* 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,,

R a fa el Benjum ea y  Bubim,

EXPOSICION ■
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 6 de Agosto corriente el proyecto 
reformado de las obra-s del puerto de 
Ceuta, se h,a tramitado; él expediente 
relativo al procedimiento de ejecución 
de las correspondientes obras, dedu
ciéndose de di.cha tramitación la  con
veniencia de que las obras continúen 
a cargo de la misma contrata que vie
ne ejecutándolas desde hace catorce 
años.

El Ministro que suscribe, de ácueas 
do eon el Consejo de Ministros, tiene 
la honra, de someter a la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto dé De- 
erelo. v ;

Madrid, 23 de Agosto de 1928. V ;

«Ñ O R ; ■
A L 1 P * 4 i  L I 5 

Rafael Bjs-N»fí3A. y - Bubíh.

REAL DECRETO

N ú m .  1 . 5 1 0  1
A propuesta del Miiirstro de to s  

mentó y de acuerdo con Mi Ounseje 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1;° Be autoriza al Minls* 1 

tro de Fomento para disponer la eje- 
éución por contrata de las obras a que ' 
sb Tí?íxere el proyecto reformado de ■ 
las del puerto de Ceuta/susertto mí 
21 de Marzo dé 1928 por el Ingeniero \ 
Director D, José Ro-seiMe y  aprobado j

* por Real orden de 6 dé Agosto de : 
1928; proyecto cuyo presiipuesto de ¡ 
contrata importa la cantidad dé cua
renta y tres millones ciento cuarenta

¡ y cuatro mil cuatrocientas veintinue
ve pesetas sesenta y  seis céntimos • 
(43.144,429,88), que producé un adi
cional díe siete millones diez y siete 
mil quinientas $iez j  pesetas ét* 
; ênta y siete céntimos (7.917.817,87),. 
respecto al crédito vigente de treinta 
y seis millones ciento veintiséis mil 
novecientas once pesetas noventa y 
nueve, céntimos [36.128.911,99), óoti 
cargo al presupuesto extraordinario j 
para obras de puertos, aprobado por < 
Real decreto-ley de 9 <te JuRo de 1926. 3 

Artículo %* m wmoá* uOa pro
rroga de dos (2) aües para 
ción de ím obrtte« «rte froyectó 
reformado se refiere.

¡Artículo 3.° Las qbras eonliauar&ri s 
a cargo de la misma contrata qué Yfé* !

• ite ejecutando tas actúate.

Articulo ¡4,° El contratista queda 
obligado a aumentar la fianza pn la 
cuantía qué previenen l.as disposicio
nes vigentes.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos veíntL 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  Bu r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 24 éé. 

Marzo de Í927n fué aprobado el Pla*f 
de. obras formulado por la Junta del 
río Guadalquivir y puerto de Sevilla 
por su importe de 42.845.000 pesetas, 
y por Real orden de 31 de Diciembre 
del mismo año, los ¡proyectos técni
cos a cuya ejecución deberían ajus* 
tar.se.

Reconocida por Real orden de 16 
de Julio último- la conveniéncia M  
ejecutar por concurso las obras po* 
rrespondientes a los proyectos nú
meros 1,-4, 5, 6 y  18 dé dicho plan; 
se ha tramitado el expediente noce-- 
sari O' para ello-; habiéndose oídn eí
parecer del Gonsejo de Estado. a

El Ministro que suscribe, de con
formidad con el dictamen de didhd 
Alto Guerpo Gcnsultivo, y de acuerdo 
pon el Consejo de Ministros, tiene la , 
honrfi de: someter o¿̂ la aprobación dS 
Y. M. él adjunto proyecto de 'Decretó.

Madrid, 23 de Agosto de 1928.
SEÑOR:

a . l .  m. f .  dé y. i».,
R a fa el Bekjxjmua y  Bunlit* = 

REAL DECRETO
Núm. 1.511.

A propuesta del Ministro de Fp» 
mentó y de acuerde con Mi Consejé 
de¡ Ministros,

Artículo 1.° Be autprim ai: Minian̂  
tro de Fomentó para disponer la 
cuciún, por concurso, de las obms Ü 
^ie sé refieren tos proyectós níteS- 
nos 1, 4, 5, 8  y M M  P&® ̂  
formulado por la Junta del Guadal* 
qñiyir y puérto de. BeviRa, 7 
Imito* poí" fteal deeretó tts 24 dé üaa  ̂
2̂  le  W T, f  que sen h»

del nuevo caneé poÉ -'
la Vega dé Triaaar

¡ eon construcción- :
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PRESUPUESTO

Pesetas,

de las diques de de
fensa y cerramien
tos del .cauce anti
guo de' la r ía ... ., 14,044.750,7fl

Número 4\ —  Proyecto 
y ejecución de un 
puente, con tramo 
movible,' sobre el 
nuevo cauce de la
V|ga de Triana   1.391.450,00

Número 5. —  Viaduc
to de hormigón ar
mado ¡para la carre
tera de Sevilla a 
Puebla del R ío ....... 1.305,272,78

Número ' 6.— Proyecto 
y ejecución de la es
clusa del Canal de 
Alfonso X III.........*. 8.217.487,612

Número 16.— Construc
ción de pna barria
da en sustitución de 
las de. “ Vázquez Ar
m ero” y  uS*an José” . ■1.368.113,15

Artículo 2.° El gasto correspon
diente s.e abonará con cargo el pre
supuesto extraordinario para obras 
de puertos aprobado por Real decre- 
■te-ley de g dé Julio de 1926.

Dado en Santander a veinticuatro
de Agosto de mil novecientos yein - 
tiocbo.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, ^

JdFAEL B enjUMEA Y  BURIN.

EXPOSICION
SEÑOR: El cambio del plan de -in-: 

preso en la Escuela especial de In
genieros Agrónomos, aprobado por 
Real decreto de 15 de Agosto de 1927, 
com o consecuencia de la reforma dej 
Bachillerato y- de la carrera de Cien- 
pías, ha determinado el estudio de un 
sistema de enseñanza en consecuencia 
con aquellas modificaciones.

Aspiración constante es la de d e s - . 
éiivolvexr la enseñanza con marcado 
taráqter práctico y  reducir el tiempo 

H|ue: la juventud escolar agronómica 
á&ba dedicar a la carrera, por lo que 
m  de estudios que e lM in is -
im  que suscribe tiene el honor de so
meter á la probación de V. M., se ha 
«co g id o  dicha orientación, proponien- 

se desenvuelva^ mi cinco cursos de 
tterapióií' normal, más un trimestre..
: No incluye la reforma nuevas en- 

. afianzas para la carrera de lugcniero 
l^rónome^ ncro sí recoge obligada

mente disciplinas de carácter general, 
qué antes corrieron a cargo del Ba-: 
chilíerato o del curso preparatorio de 
la carrera de Ciencias. Aun así ha 
sido posible, sin daño de ía prepara
ción docente, que so juzgue indispon-, 
sable para la especial ización agronó-¡ 
mica rebajar en nuevé. meses la du^ 
ración actual; efecto que se lia con-: 
seguido inténsificando enseñanzas, peiv 
fecciunando conexiones entre discipli
nas, afines, y trabándolas todas de tal 
modo, que no haya soluciones de con
tinuidad, ni aun entre aquellas que 
parecen más diversas por la materia 
del .estudio, por la organización inter
na y hasta por los métodos de ense
ñanza.

No se ha olvidado la necesidad dé 
dar a la propia labor investigadora 
del alumno en el Museo, en el Labo
ratorio y en el Campo de cxperien-! 
cias los desarrollos necesarios para 
que la labor docente no pierda un 
momento de contacto don las realida-: 
des de la profesión agrícola; pero sin 

perju icio de la explicación oral, Fase 
insustituible, que da a la experiencia 
y  a las actividades actuales, él copio
so caudal de .conocimientos acumula^ 
dos por otras generaciones.
- La conveniencia evidente de sacar 
de la esfera administrativa para res-* 
tituíila a la docente, que reside en la 
Junía de Profesores de. la Escuela, la 
la facultad de rectificar las enseñan
zas de modo que estén constantemen-» 
te abiertas a las que. el Profesorado 
vaya adquiriendo de. su propia acción 
docente, de la reacción del alumno 
ante ella y del ambiente siempre va
riable, que complejas influencias, de
terminan sobre las. actividades cien-- 
tíficas nacionales y extranjeras, atri-: 
bu ye ahora expresamente al Profe
sorado esa facultad, por la que en vez 
de organizar el plan en asignaturas 
repartidas por cursos, se deja este co-» 
metido a la Junta de Profesores de 
la Escuela, para que, cuando lo esti
mé conven iente rae tifique y  mod i fi
que la distribución, respetando el cua
dro de materias qué, agrupadas se*̂  
gún sus afinidades, constituye la enu
meración de las; enseñanzas que la 
Escuela debe dar hoy a la juventud : 
que aspire al título facultativo da In
geniero Agrónomo.
. P„.r último, recoge, también el plan 

que se somete a la aprobación de V. ;M. 
la aspiración de restablecer las épq-- 
chs de curso común a las insUíúeiq- 
iíes. docentes een toda España, que com* 
pienden d e . 1.° de Octubre a l ; 31 de 
Mayo, con .exámenes ordinarios en Ju
nio y cí Ira ordinarios’ en Septiembre.

Los meses de Julio y  Agosto y parte] 
de Septiembre, sí se necesitan, que
dan así disponibles para excursiones 
escolares, cursos prácticos y vacación 
lies; haciéndose extensivo el cambio 
de las épocas de cursos a la Escuela! 
Profesional de Peritos agrícolas.

P or cuanto antecede,xel Ministro 
que suscribe tiene ej honor de so-s 
meter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 23 de A gosto dé 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a fa e l  B en ju m ea  y  Burín. .

REAL DECRETO 
n úm. 1.512.

A propuesta del M inistro de. F o
mentó y de acuerdo con Mi Consejo; 
de Ministros, :

Vengo en decretar Iq sigu iente:
Artículo 1.° Las enseñanzas que 

ha de dar la Escuela Especial de íms 
genieros A grónom os a los alumnos; 
que. en ella ingresen a partir de la 
próxim a convocatoria, se. distribuid 
rán en cinco cursos y un trimestre, 
com prendiendo las materias que á 
continuación se expresan, y  deberán1 , 
ser agrupadas anualmente en asig-: 
naturas y cursos, en la form a que’ 
la Junta de Profesores estime más 
conveniente a las necesidades de la 
enseñanza:

A) F ísica  general, Técnica mi-? 
crográfica, Cálculo infinitesimal con] 
sus aplicaciones, G eom etría des--? 
criptiva y sus aplicaciones, Mecáni* 
ca racional y aplicada a máquinas; 
y  construcciones, Cosm ografía, Geo^ 
áesia, Topografía general.

B ) M otores y máquinas agríeos 
las, E lectrotecnia general y agríco-? 
la, Construcción general y agrícola', 
Hidráulica general y agrícola, Inge-: 
niería sanitaria, Proyectos genera-- 
les y especiales de Ingeniería agro-* 
lió mica, Vías y transportes agrícolas.

C) Química general, Química oíh 
gániea, Quím ica analítica, Quím ica 
agrícola y análisis agrícola, Bioquí-* 
mica, M icrobiología, E nología e in
dustrias sim ilares y derivadas, Azu* 
cacería, Elayotecpia, Industrias de la; 
leche y demás industrias de prime-» 
ra transform ación de los productos 
agrícolas y  del ganado. ^

D) Mineralogía y Geología ge-: 
nerales, M orfología y F isio log ía  ge
nerales, Genética, B otánica general 
y aplicada, Z oolog ía  general, Ento-? 
m ología  agrícola, Clim atología y 
E dafología  agrícolas, Patología ve-* 
gelal y. su terapéutica. -
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E) Herbiculíura, Horticultura, Pra
ticultura, Arboricultura, Viticultura, 
Selvicultura, Zootecnia general, Idem 
¿special, Patología animal, Cultivos de 
plantas tropicales y  medicinales. 
Parques y  jardines.

F) E conom ía política y social,. 
Hacienda pública, Econom ía y con-, 
labilidad agrícola, Derecho adminis-: 
trativo, Legislación, Estadística, Ca
tastro, Valoración, A gricultura com 
parada.

G ) : Idioma alemán.
Artículo 2.° Los cursos escola

res, tanto en la Escuela Especial de 
Ingenieros A grónom os como en la 
Profesional de Peritos A grícolas co
menzarán en 1.° de Octubre, term i
nando las clases de los cinco. p n -  
añeros el 31 de Mayo.

A rtícu lo 3.° L os exámenes ordi
narios se verificarán durante el mes 
de Junio, los extraordinarios e n 'e l  
de Septiem bre; en el mes de Enero 
los ordinarios de últim o curso tri-s 
jnestral, y en el de Abril los extra-: 
ordinarios de é s te /

A rtículo 4.0 Los meses de Julio 
y  A gosto y, si se juzga necesario, 
parte del de Septiembre, se dedica-: 
rán a excursiones científicas, viajes 

-de prácticas y vacaciones.
A rtícu lo 5.o La D irección de la 

Escuela deberá proponer la form a en 
que, sin perjü icio  para la enseñan-: 
za, pueda pasarse de las épocas ac-. 
tuafes de curso a las que establece 
el artículo 2.°, y  también las adap
taciones de cuestionarios y del R e- 
gamento vigente que sean conse
cuencia de las disposiciones de este 
Real decreto, a cuyo efecto elevará 
al Ministerio de Fomento, antes del 
31 de Octubre del corriente año, lá 
correspondiente propuesta.

Artículo 6.° Quedan derogadas JK>* 
das las disposiciones que se opon-, 
gan a lo mandado por este Real de
creto.

Dado en Santander a yeinticuá-* 
tro de Agosto de mil novecientos 
veintiocho.
■í ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Rafael  B en ju m ea  y  B u r in .

REALES DECRETOS
Núm. 1.513.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomentó, 
y  de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, ' '

Vengo en decretar lo siguiente:
: Artículo 1 / Q u é d ti autorjmdo el

Ministro de Fomento para contratar 
mediante subasta pública la ejecución 
de la obra de defensa de Carcagente 
contra las inundaciones del barranco 
Gayánes, .con sujeción al proyecto de 
replanteo previo aprobado pur Reai 
decreto de 2& de Agosto de 1921 y al 
pliego de condiciones particulares y  
económicas, disposiciones para la su
basta y  modelo de proposición formu
lados por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 14 de Marzo 
del corriente año, siendo requisito’ pre
vio para el anuncio m la subasta que 
el Ayuntamiento' de Carcagente haga 
entrega a la División Hidráulica del 
Júcar de los terrenos necesarios para 
las obras en forma reglamentaría.

Artículo 2.° El presupuesto tipo de 
la subasta es de 190.132,8(1 pesetas, 
del cual corresponde pagar al Estado 
el 90 por 100, o sean 171.119,52 pese-, 
tas, y el resto será de cargo del Ayun
tamiento de Carcagente, sin perjuicio 
del reintegro de otro 15 por 100 que 
el mismo deberá hacer en el plazo de 
veinte años, a coníar desde la termi- 
nación de las obras, abonándose la 
cantidad correspondiente al Estado en 
dos anualidades, da las cuales la co
rrespondiente al ejercicio corriente se
rá de 85.561 pesetas, cuyo abono se 
hará con cargo al capítulo 22, artícu
lo 2.°, concepto 1.° del presupuesto del 
Ministerio de Fomento, y  el resto en 
el ejercicio de 1929.

Dado en Santander a. veinticuatro de 
Agosto de mil iiovecieiitos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 1.514.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nistros y a propuesta del de Fomento, 
y  dé conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Queda autorizado el 

Ministro de Fomento para contratar, 
mediante subasta pública, la ejecu* 
¡ción de las obras de defensa y  encau- 
zamiento del río Guadix y  de la ram
bla de Fiñana, con sujeción ál pro^ 
yeeto de replanteo previo aprobado 
por Real orden de 17 de Febrero de 
1926 y  ai pliego de condiciones par-. 
ticulares y  económicas, disposiciones 
para la . subasta y  modelo de proposf-? 
ción, formulados por la Dirección ges 
neral de Obras públicas con fecha 13 
de Marzo del corriente affo.

Artículo 2>° El .presupueste Upb SS
l f  SÉ 3e SO&ai&fig

del cual corresponde pagar al Estado 
el 90 por 100, o se a /278.381,75 pese
tas, y el reslo será de cargo del Ayum  
tamiento de Guadix, sin perjuicio del 
reintegro de otro 15 por i 00 que el 
mismo deberá hacer en el plazo de, 
veinte años, a contar desde la termi-: 
nación de las obras, abonándose la 
cantidad correspondiente al Estado en 
tres anualidades, de las cuales la co
rrespondiente al ejercicio corriente, 
será de 32.795 pesetas/cuyo abono se 
hará con cargo al capítulo 22, artícu-. 
lo 2.°, concepto 1.° del presupuesto 
del Ministerio de Fomento, y el resto 
en los ejercieios económ i; 5s de 1929 
y 1930.

Dado en Santander a veinticuatro, 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho. .

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 1.515.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta cid de Fomento, 
y de conformidad con el dictamen de] 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Q u e d a  autorizado el 

Ministro de Fomento para contratar 
mediante subasta pública la ejecución 
de las obras de eneauzamiento del río 
Sequillo, en Villanueva de San Mancio 
(Valladolid), con sujeción ai proyecto 
de replanteo previo aprobado por Real 
orden de 19 de Julio de 1927 y  al 
pliego de condiciones particulares y 
económicas, disposiciones para la su-r 

• basta y modelo de-proposición form u
lados por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 31 de Marzo 
del corriente año.

Artículo 2.° El presupuesto tipo de 
la subasta es de 188.033,6o pesetas, que 
serán abonadas por el Estado, sin per
ju icio  del reintegro del 2o por 100 que 
el Ayuntamiento de Villanueva de Sad. 
Mancio deberá hacer en el plazo de 
yeinte años, a contar desde la terani- 
nación de las obras, abonándose la 
cantidad correspondiente al Estado en 
dos anualidades, de las cuales la co- 
rrespodiente al ejercicio corriente se* 
ré, de 94.017 pesetas, cuya abono «é 
hará con cargo ai .capítulo 22, artícu
lo 2.°, concepto 1.* del presupuesto~del 
Ministerio de Fomento, y  el resta ¡e>r 
el ejercicio económico de 1929,

Dado en Santander á einticua'tro de 
Agosto dé pail novecientos veintiochto

ALEMSO:
Wl Mirilstiro de Fomento,

 ̂ ]Bbw^ jmba y  Buiun.
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·PRESIDENCIA DEL CONSElQ 
DE MINISTROS 

REAL Ol:túl~N 

flAúm. 1..746. 

Exm11c•. Sr.: La freouencia COI1 que 
)o¡¡ d,amnificad,os por temporales, pe
:clrisccs, plagas de la agricultura y· de
.má~s aeontecimient~~ adversos de ca-< 
i'Acter extraardinnri<> awdrm al Go
hJ~rno . . en súplica de qufl a.livie .la si-: 
Jm'acióll prr earia en que l8s eol-ocaJJ 

.ta~es accidero!:es, ha mostrado la üon-< 
·.v&n; r- ncia de .:ictar normas encarilina-, ,~ . . . 

(las a <;eñalar un pmcedin• ien! o uni
iorm:1, que al mismo tiempo que dé 
gn:rnntfa hl Poder público de la exa~" 
Ütud y alcance -de lo:s daños ocmT'i.
d{)·s y de la s ituación -económica de 
las personas que los sufren, evite di~ 
J_¡J:ciones, trámiles inútiles y vifljes de. 
Oonlisiones en súpli-ca de ~ ocorros, y 

1fMilite y active !!l ·mismo tie:l11ipo la 
tesolución de los ex;p-edientes .que en 
pada caso d~-ben instru.írsr.. 

Convirme hac t~ r const ar además pa· . 
:ra :el debido conocimiento de todos, 

,qu~ Ir• mi sión del E stado ante tales 
aconter imient.o·s desgraciaDos, no es la 
'de pagar un seguro de cosechas, ni la 

ra..éter.M de viQ•lMcia inu$itada, :efcé~ , 
tera., etc., que por su intensidad y p.o1• 
1oi!. dai'íos quf.. Qriginen en las cosechas · 
de los campos o en los peq.ueños bar;.; · 
ws de pesca constituyan una calami'-- . 
-dad social en la coman:.a Q región en : 
donde 010urran, si las Oorpor:aciones 
munic.ipales aco·rdasen riecurrir al QO'.., 
hierrio e!l súplica de soco.rro, con c.ar ... . 
go a las canf.idades presupues.tas al 
efe'ÚI.ú, d.eherán dirigir~ (;\ ~irectamente 
al Gob:Crnado·r pivil de la provincia, 
exponiéndo-le la ~ituación creada por 
los a~ontecimMmtos y !O·& dafios que 
represente la catástrofe surg·ida pqra 
las fn.mil'ías pobres de la CO!rn.arca o. 
puelJlos damnificados. 

2.• Recibida por el Gobern_a4or Ja 
petición de so,corro, pro._c,ederá con ur•· 
g·en cia, por los medios que tenga a su 
alcan ce, a curroborar ~l primer- cono-: 
drnkmt-o que de los. he·chos t1.m¡;-a, ele"" 
V!'lnclo con su informe a] Goblerno, ¡;i 
lo eslim¡], justo, la petición de lo::o; pue
blos, junLame.nte .con el cáLculo apro·.., 
ximado d·e ia:s cantid ades o, que as.-: · 
ciendlln lo_,_<; daños .sufri do·s p-or lc~.s fa
mil'ias pohr~ o em pobrecidas total-< 
mente p-or el sinlesLr(). 

3.• Si la Pre31denc i. a del Consejo 
de M:·inistros estimase que se trata de 
una calamidwd o awntecimiento d:e 

doe¡pur;Wo criterio d~ .equidad laa 
cantidades otorgad'llis; bien ,entendill-Q 
que éstas no Jo son :en .eO'nce.pto 4~ · 
indemnización ·<ie pcerjuicias ni d,e p¡l.; 
g() de seguro(! de: cosoobas, que no ij;§ 

misión deJ Esta,do llenar. 
5.• Las . AutO':Mdades ,provinciales y 

niunicipales fom.ent.arán, dentro de: la; 
·.esfera de sus. atrihuciO'nes, todas la$ 
modruHdade-s de la previsión, a fin d(!l 
reducir .en lo .posible el número ('k} 

riesgos (\p: los . labradores y pescado .. 
res, y ·en e·special Ja implanta.c.i.ón d~ 
seguros B(}Ciatles, agra¡rios y pecmi~ 

rifrs, en .relooión con t~ Mutua.Uda.d 
Nacional :Gel Segur() Agwpecuari.o del 
Ministerio de .Trabajo, y 111 ()rganiza• 
eión de Pósj.tos de pescndorcs. 

De Hea;I orden -lo digo a. V. E. parª 
,;u conocimientO: y efectos consi.guicn:-. 
hes. Dios ,!t'Uarde :a V. E. much(}s año:s. 
Madrid, · 25 de Ago-sto dEJ 19,2'8. 

PRIMO DE RIVERA 
Señor .••. 

Mi«lSTER:IO DE INS'I'RUCCIOM 
PUBLICA Y BELL\S ARTES 

REALES ORD'ENE.S 
:de incL.c:mnizar pür las gananciai:' ri·c- aarácter extraordinario, de aquello-s 
J~das ~le pÚcibir, ni aun por los da~ que pueden s.er socorridos con cat'go Núm. 1.372. 
~os sufrido~ en barcos, aperos, semi-' a la, parLiD.a. consignada en el Presu..; nmo·. Sr.: De wnfot~ni\iad cOIJ, _l() 
Íla:S y ganados, sino la de far-i!ítar un puesto para aliviar tale.s situaciones, dispuesto en ~~ Real decr~to ~e 7 d~ 
SQQO·rro qne ayude a r eparar tales me.. ordenará a la Autoridad provincial (} May~ 1á;ht1mP:, creanqo J~l InstitutQ 
nos(Jabo~ a aquellas familias que por al Ayuntamiento o Ayuntamientos in"' Nadoual d~ Se·gunda .cm;~ñanzll, Ue 

,:tiu moo¡>sl.a condici'ón e·conómica que.; . teres~dos que proceda,n a instruir un zafra, 
den en situación p recaria por las ca- exped:i:ente de tasa.ción ele los daños s;, ·M. el ·REY (q. D. g.) ha leni.do 
lamidadt!s sobrevenidas. · ori¡únaD.os a las familias poores -de a bien disp.e.ner: 

Ptir úlliro'o, deben cuidar !as Auto- la-bradores o pescaflores, justifrcánd0-: 1..o Que se nornl.bren CatedráLicel!S 
ri!lttiles provinciales y municipales, . ' se el extremo de su pobreza, 110 sólo intedne;s de diclw Centro, coa; ~~~ 
como '-l~a de sus- misiones f nteiares ' por el ~nforme de las Autoridadi\S, ~ueldo mnua:l de '4.000 . pe-setas, a ·li&~ 
más importantes, de fomentar la pre- · sano también, p'Gr certilfi;Cación acre... Siguiente;¡ ,señMes Jta'L'a las diSC1i;pH-
;viSiüu tm sus diversas mml.alidade>; d\itativa de la .contribución territorial nas tl!llle &e illl~ican: 
·Entro la::; cam'{:Hlsin'O~: Y p-esc:adu-res, a 1 e:· iu.dustrial que venían satisfaciendo Ge-ografini (lJ Hi.stoo.·~as: ·~ñía •1\ta• 
. .fl.n de ' reducir ~n lQ pO'~ble el 'núme..., ad Estado, Provincia o Municipio los nuel:a A~imll ·A'l'bol)edui!. 
ro ~e P:i:e;:;g.m; a que se h:ailan éxpues- drimnificados, o de la negati-va eu su • Matemáticas: D. !sido m RiOO!'a 

. ~os; y : q't:te por su imprevisión: pu~ · caso. Grll'!lf.á y •doifía ~a¡rfa . Cn:pd:evi~ 
~U!nirl~' -en la miseri'ft, -conc<edien® ' · 4,.,. 1100rlbid(1) el !Q~,~~lim1ltc 'W't ;ta U'(Eiit@\l!l. 

: p_refm"~nle "i\t'e~c-ión a 1'~ s~m::_~gr~ .. ' Presi~ll'e~Í:&, CIJA,.<al i'l'lfum»e qm ~D!re. Agricultura y Terminologi4l: Dn 
; petru.at'1~. qu't'l fatnerMt e4 !\(rrusLf!rlO el n'íi~ ~ita ~· :G~-r ®iriili Jbsé ~~:rll'rfgtq'e'Z Beato. 
¡ ~e. :.rM'l'ltfff); parn: ·~~: rost~ftl~irm.t~· ¡ de fa provb:rcifu.; Se ·samelt~ ·e.qc aim.c.-. ' Ci.encius Físitrt'l-'qt~itnic~s: 1), llb-
~~~~rmn ~'"~ .eanlttdM 1.!11m~l d. $U.lb . Ut a d'diíb<eración ·~· eomroj'(tt 1()~ !M,¡,.. · norato Alvaraz 'G:ncfu. _ 
-~~ro~ l~s Prosttrp:t~-o~ro~_g.ene~~ ~- ; nistros y¡ -p't'evitl ~euetd'o m ~te, •!íff" • Histol'ia de la Libera!.~ra espauola 
~tOOCJ; ' tt l~ Ol'g:au~in 'f ~?ea . resoTveTíí ~ 'fteal' lt}r\f~ h¡¡ -eaJiliitdad ·C~mparada cou la e::dranJera: D. fia-
~o de• In'!; P'óslltl$! de· Pesoodor~t.::o, est• . · . - . . · .1.. . . · .a.. :1111 • ... ·¡ Bl •'t!' $. 
' }¡,.o , ·~o.: L. - .. . • , . • . . . , ·c·~nn ·-que 'P~1"11 · ltlJXl. ~a.r a kts mU'll'fl~l~·· : .,,a,e :.mcg '<-~IV . . . 
' .,,:a tm ...... ~!t'lp'IIOS•~ · · . · • · . ..,. . H' t · N l~ F'~[a e lll 

· · · fl\ · l\tf!t, . ll~·· (qr ··a.. ~~-· l!'!t .. :$00 .... cad?soonlrlbu;raeln.s\a~~.i'a~.¡;e .· · ;s(ma. ,u ·. ' · . k . . :.,. _-
.· · . . ·. ·· • , .· · . . Hbrnra al Gbber.n:ador -ae 1:n. ~r~>·m;. · ' ·g;ie~e, y GeoJog!a.. y . Brolo<a.t.L Doua YHIQ d1spoo:er. .. .. , . .• . . .. . · .. · .· . . . . . . . . 1 . d a ·o 1 
'h,!l : Gnand~ en ;nt'l: punW'(), e oomar--· ci¡a, _ '~IJ.H? ·oon . el -expeifieate ·a Ta vt'$f.n; ~ ¡~ ~er;nuaa V~· 111: e .. r a go .. '· ~ . .· . , 

· · · ,..;.a........_ ._ . .. . • • . ·· • ... _ .· ..t~ .. • y • can'S"'JLuv.endO al erec~to Ta Junta · d!é . · Lc~l,:g\la y l.J1cra!urn:; btll_·na,. nOlt. ca ,.._,.,~m\g::m . . ar..~u.tJClnlte:n • ...,.,. ,.,., . 1. . . , . or · .. :.; • .· ·' ••. · , · · • •· • 't · 4 1 
·~_;:_ · r'á:ct~ ._. ~~¡·arH.·d. in·n..rio. , .!al ___ c.g··. c .. o· mo_. · . s~·co·r·r· o.s_···.c.·O'rr. ~~_ .. ?_ n.··,4íeut .... · .e_· · .~ . h~- -- -~~ · ~;~gar_ : ·: :~_ l~nio ~:r.doza JI; or~l ~1.é ~.~z~,._.. ,. ' . ..: '_· · 
tQmp<tr·nle:<, inm~ipn-e$, , hJ.tr;¡R~~ ell -~·. --~ .prey~ ?~Z~ , ~os¡Jlile :a, ,_~()S . Fdoso.J.a. D .• Jtmn G!l!CI;~. .J; -~ •. n~~ . 
~dri!;COS, pln¡¡a¡¡ .l.; C'JUDP~ ·call -~. · in{er~, r<e¡¡{í:i't:i.Md'9' , C(\1~ . ~ :U~S i ,{t~z. . . .i . 
t:.--
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' j2/> Que sé. nombren Profesores 
Interinas de las asignaturas que se 

: luencionan, a loŝ  siguientes señores, 
'pon la retribución que se les señala:1

Religión, con 3.000 |*eseta§, D. Luis 
¡Batlle Salyat.

Francés, con 4.000 pesetas dé suel
do o 3.00Ó de gratificación, D. Diego 
íxalín Solís.

Educación física, con 2.500 pesetas, 
p. Filiberto Lozano Olmedo.

Dibujo, con 3.000 pesetas, D. Ma- 
íiuél Antolín Romero.
! 3.° Que se nombren Auxiliares in
terinos y con la retribución de 1.500 
pesetas, a los siguientes señores:
{ Auxiliares repetidores de Letras: 
D. Luis Mazorriaga y D, Ricardo' 
¡Apraiz Búesa,
. Auxiliares repetidores de Ciencias': 
P. Julián Gil CebaUos y D. Joaquín 
Sánchez Malo.

4.° Que todos los Catedrático^, 
¡Profesores y Auxiliares anteriormen- 
|té relacionados, percibirán sus haberes 
feon cago al presupuesto municipal de 
[Zafra, hasta tanto no figuren en las 
¡partidas correspondientes de los Pre
supuestos generales del Estado.

De Real orden lo digo- a Y. I. pa
ira su conocimiento y demá3 efectos. 
¡Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1923.
! CALLEJO
¡Señor Director general de Enseñanza 
; superior, y secundaria.

Núm. 1.373.
Item; Br;: De .conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de ,7 
de Mâ yo último, oreando el Institu í 
lo  na^ionail do Secunda enseñanza 
ífe-

8* M- él Rey (q, D. g.) lia tenido a J>ien disponer:
L° Que m  nombren Catedrátk 

p m  interinos de dicho Centro, con 
ÍLeuoldo anual de 4.000 pesetas* a  
Jg* siguientes señores* pa,ra lasv dis
ciplinas que se indinan:

^Reografíaa © Histirlas.—D. Marta- 
no de la Cámara Cumetla.

MatemátioE ŝ. — D. Rafael MoMori 
jSómiez y doáa María de Los D utees 

Andrés.
Agricultura y  ^rfninol:é^ía^r--l>0n 

«Jo&é EemAadea.
Ciencias Fisicoquímicas.—D. Luis

Yilanoya. Garete?
Historia de la Literatura española 

Comparada con la éxtranj ea.—Doña 
íijcjnia Arana Lasarte.

HistQriá natural, Fisiología é Hi

giene y Biología y Geología,™ Don 
Juan Centellas Tomás.

Lengua y Literatura latinas.— Pon  
Aurelio Romo. Aldana.

Filosofía. — D, Jeodomiro Lozano 
Aguilera,

2.° Que sé nombren Profesores 
interinos- de las asignaturas que se 
mencionan a los siguientes señores, 
con la retribución que se les sen 
mala:

Religión, con 3J)G0 pesetas.—Don 
José Cuoarella Sánchez.

Francés, con 4.000 pesetas dé 
sueldo o 3.000 de gratificación.—Don 
Luás Sánchez Brúñete. -

Eduteción física, con 2.500 pe-* 
setas.— D. José Monserrat VericaL 

Dibujo, con 3.000 pesetas.-—D. fti-  
cardo Cerveto Ribas,

3 A Que se nombran Auxiliaos 
interinos, con la retribución de 1.500 
pesetas, a los siguiente señorear 

Auxiliares repetidores de Letras.—- 
D. Antonio Martínez Martínez y don 
Salvador Millán Al va raL

Auxiliares repetidores de Glenv?
4 cías.-—D. Nicanor Gálvez y D, Vir
gilio Trabaza.

4.° Que todos los Catedráticos,' 
Profesores y Auxiliares anteriormen
te relacionados, percibirán sus habe^ 
res con-cargo al presupuesto muni
cipal de Tortosa, hasta tanto no 
figuren en las partidas correspon
dientes a. los presupuestos- generales 
del Estado. "

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, i l  de Agosto de 1928.

c a l l e jo
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Múm. 13 7 4
limo* Sr,; pe conformidad con lar 

dispuesto en el Real decreto de 7 de 
Mayo último creando el Instituto Nan 
cional de Segunda enseñanza de Ca- 
latayud,

Sr M*. él Rey Cq, D. ha. tenido 
a bien disponer.:.f.° Que se nombren Catedráticos interinos de é a o fe c t  Gentru, eo» el sueL  do anual de 4000 pesetas, a los siguientes señores pasa disciplinas 

.que se indican;,
¡ fitografías e H is to r ia : doña Ma
nuela P é r e » JÁm.

Matemáticas; doña Carmen García 
y D. Fernando García Fernández.

Agricultura y Terminología, D, Juan 
José Jiménez Aranda,

Ciencias Físico-químicas, D. Ro* 
muaido Sánchez Granado.

Historia de la Literatura española 
comparada con la extranjera, D. Fer-> 
nando González Rodríguez.

Historia Natural, Fisiología, Geolo-? 
gía y Biología; D, Buenaventura Be-* 
llido Martín.

Lengua y Literatura latinas, doña; 
María de los Angeles Vaquerizo.

Filosofía, D. Agustín Campo Armijo.
2.° Que se nombres Profesores in-: 

terinos de las asignaturas que se men-: 
donan a los siguientes señores, con 
la retribución que se les señala:

Religión, con 3.000 pesetas, D. Wen
ceslao Areceo Muñoz.

Francés, con 4.000 pesetas de sueb 
do o 3.000 de gratificación, D. Fram 
cisco Avila Reyes.

Educación física, con 2.500 pesetas. 
D. José Agulló Asensio.
; Dibujo, con 3.GOO pesetas, D. Ma< 
riano Rubio Yergara.

3.° Que se nombren Auxiliares im 
terinos, con la retribución de 1.50C 
pesetas, a los siguientes señores:

Auxiliares repetidores d<* Letras L 
D. José Almudévar y doña ívf JJIde Mov 
liner.

Auxiliares repetidores dé' Ciencias t 
D. Pablo Casaseca y D. JÍ[ tyán. Yelf 
Gonzalo.

4.° Que todos, los Gatedrl^jos, Pim  
fesores y Auxiliares anteriCAfioente re
lacionados percibirán sus ILJhres eos 
cargo al presupuesto muijcipal de 
Galatayud, hasta tanto no |%uren en 
Jas partidas correspondiejítes a los 
Presupuestos generales del Estado.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
11 dé Agosto de 1928.
: ' CALLEJO
Beñor Director general de Enseñanz(

superior y secundaria.

Núm 1.375.
limo. .Sr.: B* M. el Rey (q. D. g.)' 

se ha servido disponer que se autorict 
a los Gobernadores civiles para quet 
previo informe de la Junta provin- 
cial de Primera enseñanza, puedan de
morar el j^oaaienze del escolar
m  Jas Escuelas nacionales h ^ ta  un 
máximo dé quince días  ̂ ieniend© e»  
cuenla Jas condiciones eitoaMógieaSf 
duración de faenas agiícolas y demáa 
ércunstañcias de cada localidad que 
puedan justificar la indicada demora, 

¡De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa
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guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1928.

CALLEJO

Be ñor Director general de Primera, 
enseñanza.

Núm. 1.376.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que durante 
mi ausencia de .esta Coi te quede V. I. 
encargado- del despacho ordinario de 
los asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su ■ conocimiento' y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1928.

CALLEJO

g0ñor Director general de Enseñanza 
'Superior y secundaria.

MINISTERIO DE 'TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

 REALES ORDENES

 Núm. 837.

De conformidad con lo dispuesto en 
o3 artículo 2.° del Real decreto nú-» 
m ero 1.473, de 24 de Agosto de 1928, 
1* )r el que se crea el Servicio gene.-? 
raí de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Jefe de dicho Servicio 
a D. Práxedes Zancada Ruata.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efec(,c¿$. Dios guari
do a Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de' Agosto de 19,28.

AUNOS

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de esto Ministerio.

N úm. 838.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 4.° del Real decreto nú
mero 1.473, de 24 de Agosto de 1928, 
por el qué se crea el Servicio gene
ral de Corporaciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en comisión, y; ¡con 
caráctér interino, Secretario general 
de dicho Servicio á D. Joaquín María 
Peres Lasañas, Delegado regional del 
Trabajo en Cataluña'.

De Real orden lo digo I  Y* S. pSn£ 
ju conocimiento y efectos. I>ios guas»

de a Y. S, muchos años. Madrid, 27 
de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Jefe de la Sección dé Personal 
de este Ministerio-.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUETOS GENE

RALES.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Rafael Aguilar y Cuadra
do, Oficial, Jefe de Sección de segun
da clase del Cuerpo Técnico de Le
trados de este Ministerio; de confor
midad con 1q informado por Y. I. y 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, en relación con la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924 (Ga
ceta del 13),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia, 
con sueldo entero, para que pueda 
atender al restablecimiento de .su sa
lud.

Be. Real orden comunicada lo digo 
a. V. I. para su> conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Agosto.- de 1928. 
El Director' general, García del Yalle.
Señor Jefe del personal central de esté

Ministerio. *

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos h idráu licos .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente la su- 
basa de las obras dé conducción de. 
iagua para abastecimiento de Luna 
'(Zaragoza) a D. Antonio Lalana Fran
co, que se comípromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 107.899,18 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata do 
142J2il9,81 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones .establecidas, en los 
pliegos que rigen para ésta contrata, 
i De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. 8. mu
cho* años. Madrid, 20 do Agosto de 
1928.—El Director general, Gelábert. 
Señor Ordenador de pagos por oblL 

gaviones de este Mihisteyier' ^

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Exemo. Sr.: Yista. la instancia pro
movida por D. Manuel Martín Muñío,; 
Ingeniero de Caminos, Auxliar fácula 
tativ-o afecto a la quinta Jefatura de- 
Estudios y Construcciones de Ferro
carriles, en solicitud de que se le con
ceda. un mes de prórroga como arn-a 
pliación a la licencia que le fué con
cedida por enfermo, por Real orden 
de 14 de Julio último:

Yistos el certificado facultativo qué] 
al efecto acompaña, expedido por el 
Módico cirujano, con ejercicio en La 
Coruña, D. Manuel Corredoira Silva;- 
el informe favorable del Ingeniero 
Jefe a cuyas órdenes presta sus ser
vicios el interesado y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do acceder a lo solicitado por el men* 
cio-nado Ingeniero y, en su consecuen
cia, concederle un mes como primera] 
prórroga a la licencia que por enfemd 
disfruta, con goce de medio sueldo y 
con arreglo a las disposiciones vigen^ 
tes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo] 
a Y. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos añosw 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.—El 
Director general, Faquineto.
Señor Presidente del Consejo 8upe> 

rior de Ferrocarriles.

V ista la instancia promovida pon 
D. Gregorio. Martínez de la Fuente,, 
Interventor de línea Tlel Estado en la] 
explotación de ferrocarriles, afecto É 
la primera División, en solicitud d i 
que se le conceda un mes de licencié 
por enfermo: \

Yistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, suscrito por doi| 
Antonio Martín, Médico Subdelegado' 
de Sanidad de Medicina de ésta Corte;] 
el informe favorable del Ingeniero 
Jefe a cuyas órdenes presta servicio Ú  
interesado- y la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há se]r- 
vido acceder a lo solicitado por él 
mencionado Interventor, y, en su con-, 
secuencia, concederle un mes de lis 
cecia por enfermo, con goce de suek 
dé entero, con afireglo a las disposis 
cines- vigentes sobre la materia, y cóijü 
residencia en Sobrón.

De. Orden del señor Ministro lo digot 
a Y. S. para su conocimiento y éfetfé 
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años* 
Madrid, 23 de Agosto de 1928,— W  
Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por Obils* 

gaciones de este Ministerio*


